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ABSTRACTO 

 

 Esta tesis propone un entendimiento del fenómeno de la piratería, a través de una 

revisión exhaustiva de la literatura relacionada con la conducta del consumidor. El 

estudio se enfocará principalmente en la dinámica de la industria musical en Chile, 

señalando a todos los actores de la industria musical y sus consecuencias al incorporar 

el fenómeno de la piratería. 

 

 Se presentará un trabajo de investigación exploratoria en base a un cuestionario 

aplicado a consumidores finales. Estos datos proporcionarán algún entendimiento sobre 

el comportamiento de los consumidores frente a la compra de discos musicales, tanto 

originales como piratas. 

 

 Finalmente, se entregará a modo de conclusión algunas medidas prácticas para 

mejorar la situación de la Industria musical y de los consumidores frente a la piratería 

como fenómeno y no como problema. 

 

ABSTRACT 

 

This thesis proposes an understanding of the phenomenon of counterfeits, 

through an exhaustive revision of the Literature related to the consumer’s conduct. The 

study will mainly focus in the dynamics of the musical industry in Chile, indicating to 

all the actors of the musical industry and their consequences when incorporating the 

phenomenon of the piracy.  

 

A work of exploratory investigation will appear on the basis of an applied 

questionnaire to final consumers. These data will provide some understanding on 

consumer’s behavior in front of the musical disc purchase, original and pirate.  

 

Finally, will give as a conclusion some measures practical to improve the 

situation of the consumers and of the musical Industry towards piracy seen like a 

phenomenon and not like problem. 
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I. INTRODUCCION 

 

El presente trabajo es una revisión de la literatura desde la perspectiva de la 

conducta del consumidor, concerniente a la relación que se establece entre la empresa y 

el consumidor al momento de intercambiar un producto o servicio. El objetivo es 

identificar los factores o criterios que afectan esta relación y, con ayuda de ellos, 

estudiar el fenómeno de la piratería.  

 

Hoy en día la aparición de nuevas tecnologías, incluyendo Internet, crearon un 

nuevo tipo de producto ilegal, llamado “producto digital”, principal factor en el 

fenómeno de la piratería. Aunque la tasa de penetración de la piratería es mayor en los 

países menos desarrollados, esta diferencia, no parece deberse a la mayor capacidad de 

compra o poder adquisitivo de los países ricos, sino a la convicción que tienen los 

consumidores de que el consumir estos productos no es un delito o en su defecto jamás 

serán penalizados por esto. 

 

Lo anterior origina un proceso de validación de acciones donde cada individuo 

se cuestiona antes de optar por una determinada acción o conducta. Así, uno de los 

objetivos de este trabajo es presentar una serie de modelos conductuales y de alguna 

manera poder relacionarlos con la sociedad chilena. Se identifican también cuales son 

las causas de esa conducta y se proponen algunas alternativas para eliminarla o 

legitimarla en base a la revisión de la literatura. 

 

Para entender de mejor forma los modelos conductuales, se focalizará el estudio 

a lo que ocurre en la industria musical. Se describirá ésta desde su esencia como 

industria cultural hasta su funcionamiento con diversos agentes en la cadena de valor. 

También se entenderá la diferencia del término industria musical versus el término de 

industria discográfica. Se detallará como funcionan los derechos de propiedad, derechos 

conexos, copyright, y sus efectos en la industria tanto para los artistas como para los 

sellos discográficos. Además, se dará una visión actual de los efectos de la revolución 

digital en la dinámica de la industria. 

 

Se describirá el fenómeno de piratería en toda su extensión. Se entenderá como 

un problema para los sellos discográficos y minoristas en el desarrollo comercial de la 
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industria, y para los artistas en la protección de los derechos de autor. Por otro parte, se 

entenderá como un fenómeno para los consumidores que compran discos pirateados a un 

precio muy inferior versus el precio del disco original, y para los artistas que observan 

la piratería digital como un eficiente canal de difusión de su música.  

 

Según datos actuales, Chile tiene altos índices de piratería y este año 2007 se 

convirtió en uno de los países de la lista de observación de los Estados Unidos, donde la 

piratería de software tiene las mayores pérdidas seguidas por la piratería musical. Los 

compromisos adquiridos a través de los tratados de libre comercio exigen que se 

respeten patentes, derechos de autor y por sobre todo las leyes de propiedad intelectual.  

 

Sin embargo, la tendencia es que estas prácticas aumenten y sigan atentando 

contra la industria musical, la propiedad intelectual y la supervivencia de los artistas 

nacionales. El débil sistema judicial permite que el consumidor responda a las 

circunstancias del mercado y no a consideraciones legales. 

 

Se presentará una investigación exploratoria, en la cual se recolectó información 

en la propia industria musical con personas expertas en el tema, se salió a terreno a los 

lugares donde es frecuente la venta de productos ilegales o pirateados, y finalmente a 

modo de experimento se aplicó una encuesta a consumidores finales para obtener datos 

reales. 

 

Finalmente, a partir de esta investigación se logra un gran avance en el 

entendimiento de esta industria, y no sólo en su nivel económico, sino también en el 

nivel de la conducta del consumidor. Por lo tanto, este estudio puede apoyar la toma de 

decisiones por parte del gobierno y ejecutivos de la industria en base al entendiendo de 

la piratería como fenómeno y no como problema. 
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CUADRO RESUMEN DE PRINCIPALES AUTORES Y ESTUDIOS 

EMPIRICOS REVISADOS EN SECCION CONDUCTA DEL CONSUMIDOR 

AUTORES 
DEL 

ESTUDIO 
OBJETIVO MUESTRA  ANALISIS RESULTADOS 

Peace, Galleta 

y Thong 

(2003) 

Investigar la 

piratería de software 

que ocurre en los 

centros de trabajo 

201 estudiantes  Las normas subjetivas y 

el control de conducta 

son precursores de la 

intención de copiar 

software ilegalmente 

Seale, 

Polakowski y 

Schneider 

(1998) 

¿Cuales son los 

factores directos e 

indirectos que 

inciden en el 

consumo de 

piratería? 

9550 trabajadores Modelo de 

ecuaciones 

estructurales 

basado en 

estudios previos 

de piratería de 

software 

Las normas sociales, 

las habilidades para 

poder hacerlo, el 

género y el uso 

intensivo (en el trabajo 

y en la casa) afectan 

directamente la 

piratería 

Parthasarathy 

y Mittelstaedt 

(1995) 

Busca explorar 

justificaciones a la 

conducta; aunque no 

logra establecer de 

manera significativa 

las relaciones 

propuestas 

141 estudiantes 

de pregrado 

Algunos factores 

del modelo de 

Ajzen y otros 

como 

dependencia de 

terceros 

Se logra confirmar la 

influencia de los 

aspectos normativos y 

la dependencia de otros 

como condición que 

facilita la piratería. 

Kini, 

Ramakrishna 

y 

Vijayaraman 

(2003) 

La intensidad moral 

respecto a la 

piratería entre los 

estudiantes 

tailandeses 

 Estudio 

exploratorio 

Hay relación entre las 

variables demográficas 

y la intensidad moral y 

la percepción de 

intensidad moral de la 

comunidad inmediata 

Moores y 

Dhillon 

(2000) 

Encontrar factores 

relevantes en la 

conducta hacia la 

piratería 

 Análisis de  tres 

factores: censura, 

disponibilidad y 

costo 

Se encuentra que la 

gran disponibilidad, la 

poca censura y el alto 

costo del producto 

determinan la conducta 

Thong y Yap 

(1998) 

Probar el modelo de 

Vitell que 

originalmente posee 

7 hipótesis, 

El estudio se 

realiza con una 

muestra de 

graduados en el 

Criterio de 

construcción de 

escenarios 

sugerido por 

Dados los valores 

asiáticos que 

predominan en 

Singapur, la percepción 
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dejándolo solo en 4, 

probando 

principalmente los 

criterios 

teleológicos y los 

deontológico 

departamento de 

Sistemas de 

Información de la 

Universidad de 

Singapur 

Vitell. de las consecuencias 

para el grupo es mayor 

que la percepción de las 

consecuencias sobre el 

individuo 

Al-Khatib, 

Vitell y 

Rawwas 

(1997) 

Revisar las 

diferencias de las 

normas éticas entre 

estos pueblos para 

ver el impacto en la 

conducta de compra. 

394 

consumidores de 

Estados Unidos y 

348 de Egipto 

Se realiza un 

estudio 

comparativo de 

la conducta ética 

entre el 

consumidor 

egipcio y el 

estadounidense 

Los resultados indican 

que los consumidores 

son diferentes en 

cuanto a sus creencias 

éticas sobre varias 

prácticas cuestionables 

y la ideología ética que 

prefieren, mientras que 

los niveles de 

maquiavelismo son 

semejantes en todo tipo 

de consumidores 

Lakhani y 

Wolf (2003) 

Tratar de 

comprender las 

razones que llevan a 

los hackers a 

desarrollar software 

libre, invirtiendo su 

tiempo y esfuerzo 

creativo sin esperar 

beneficios, actuando 

de manera irracional 

según los cánones 

occidentales 

 Se realiza un 

estudio 

exploratorio 

sobre una 

muestra de 

desarrolladores 

de software libre 

 

Los individuos actúan 

de esta manera por 

motivaciones 

intrínsecas: el gusto de 

sentirse creativo y de 

ejercitarse en la 

resolución de desafíos 

Gopal y otros 

(2002) 

Ver que tan 

parecido son los 

fenómenos de 

piratería entre 

software y música, 

aplicando el mismo 

modelo a ambos 

fenómenos. 

133 estudiantes 

del tercer año de 

administración en 

Estados Unidos 

Aplicar modelos 

éticos de 

conducta, al 

campo de la 

piratería musical 

En este caso, la relación 

entre empresa y 

acciones legales es 

cercana, mientras que 

en el caso de la música, 

es lejana; por ello los 

individuos son menos 

sensibles a las acciones 

legales 
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II. CONDUCTA DEL CONSUMIDOR 

 

2.1 DINAMICA EMPRESA-CONSUMIDOR 

 

El problema de la piratería, toma posiciones contradictorias en torno al tema, 

dependiendo la perspectiva que se adopte: 

 

a) La del consumidor, que perciben vulnerado su derecho de disponer libremente 

de un bien adquirido, aplicando condiciones abusivas pasando a llevar derechos 

básicos, tanto con  restricciones legales como técnicas. 

 

b) La de la empresa y/o creador del producto, que ve reducidas sus ganancias y, 

con ello, la posibilidad de invertir en el desarrollo de nuevos productos, lo que 

pone en peligro el desarrollo de innovaciones. 

 

Dado lo anterior y asumiendo las dos perspectivas fundamentales: la del 

consumidor y la de la empresa, nos sorprende que en chile no existan estudios que 

integren ambos temas (y si los hay son muy escasos). Los estudios económicos son los 

que más se acercan a esta perspectiva, cruzando y buscando factores macroeconómicos 

para poder explicar de alguna manera el porque de la diferencia significativa de índices 

de piratería a nivel mundial. 

 

En los estudios Macroeconómicos a nivel industrial utilizan frecuentemente las 

siguientes variables explicativas para tratar de entender este fenómeno: producto interno 

bruto (PIB), ingreso per cápita, niveles de piratería en la industria nacional o diferencias 

culturales, entre otros. 

 

Dentro de estos estudios se ha logrado establecer que los índices de piratería 

bajan en presencia de una industria nacional potente, es decir, si el país desarrolla este 

tipo de productos, también se ha establecido que los países con ingresos per cápita más 

altos tienen menores índices de piratería y que la piratería no se correlaciona con el PIB 

(Gopal y Sanders, 1998 y 2000). Swinyard, Rinne y Keng (1990) concluyen que, 

respecto al tema de la piratería, existen profundas diferencias entre Asia y Occidente, 
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las cuales sólo permiten afirmar que la conducta de los asiáticos es ilegal, pero no por 

ello se puede decir que sea inmoral. 

 

Hay quienes adaptan el modelo de conducta ética empresarial de Hunt y Vitell a 

un modelo de conducta del consumidor (Gopal y Sanders, 1998; Marks y Mayo, 1991); 

y otros han optado por encontrar libremente las variables que afectan esta conducta 

(Swinyard, Rinne y Keng 1990).  

 

Los estudios de Gopal y Sanders (2000) muestran que la política de precios 

utilizada en la fabricación de software esta basada solamente en la realidad del principal 

país fabricador y exportador (EE.UU) y no toma en cuenta el ingreso per cápita de los 

países a los cuales exporta dichos productos, haciéndolos de alguna manera 

inalcanzables para cierto nivel de usuarios, por lo tanto propone una estrategia de 

discriminación global de precios para disminuir la piratería.  

 

2.2 ESTRATEGIAS DE LAS EMPRESAS 

 

Según cita Daft (2000), “una estrategia es un plan para interactuar con el entorno 

competitivo y que permite lograr los objetivos organizacionales”. Porter (1985) estudió 

las estrategias competitivas de numerosos negocios, construyendo un marco de 

referencia que le permitió relacionar las características organizacionales con la 

estrategia de la firma. Barney (1991) revisó las fuentes de ventaja competitiva de la 

firma, identificando cuatro indicadores: recursos valiosos, escasos, difíciles de imitar y 

sin sustitutos. Sin embargo, según su análisis, el tener estos recursos sólo otorga 

ventajas competitivas estáticas y no es suficiente para explicar las diferencias entre 

empresas, ya que estos recursos estratégicos son el resultado de decisiones anteriores. 

Propone que un estudio basado en el resource-based view (RBV) puede ofrecer mejores 

explicaciones sobre la conducta de la firma. El RBV sostiene que las oportunidades de 

la firma son producto de los recursos adquiridos como resultado de su experiencia 

previa. Otra teoría basada en el proceso de mercado y que también ha influido en las 

políticas públicas, es la teoría de la respuesta al desafío de mercado (theory of 

contestable market) debido a su forma particular, estipula que de existir la posibilidad 

de que una firma entre a un mercado libremente y baje los precios a niveles mínimos, 

logrando vender cubriendo sus costos y también pueda salir antes de que la firma 
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afectada le responda, constituiría una amenaza suficiente para inducir precios 

competitivos (Gilbert, 1989). La teoría ha sido criticada sobre la base de que la 

posibilidad sugerida no es real, y que de serlo los productos ofrecidos no serían de 

calidad (Rashid, 1988), ya que estos “free riders” no tendrían necesidad de ofrecer algo 

bueno, salvo que tengan clientes fidelizados donde se requeriría una regulación 

antimonopolio. 

 

Se podría establecer a priori que el fenómeno de la piratería no es mas que una 

respuesta a un estimulo que entrega el mercado, para lograr convertirse en una 

verdadera amenaza que induzca a las firmas a establecer precios adecuados o mas justos 

a todo tipo de bolsillos sin necesidad de incorporar otro tipo de regulación. El análisis 

realizado indica que la conducta de la firma se apreciará en el mercado, y que la 

piratería es una respuesta de desafío para obligar a mantener precios competitivos. 

 

2.3 FACTORES DE DECISION DE COMPRA 

 

Dado que el consumidor siempre se encuentra presente al final del proceso de 

pirateo y considerando que sin consumidores no hay mercado, conocer las razones que 

llevan a adquirir un producto pirata es importante para empresas y estados, a fin de 

comprender el proceso de intercambio que permita a las primeras la posibilidad de 

ofertar de acuerdo con los intereses del consumidor, y a los segundos, la facultad de 

emitir disposiciones legales que sean consideradas legítimas por sus ciudadanos. 

 

Una rama del Marketing, llamada conducta del consumidor, se ha abocado al 

estudio del consumidor en el proceso de intercambio, al adquirir, consumir y luego 

eliminar bienes y servicios, ideas y experiencias1. La adquisición, primera fase del 

proceso, ha sido la más estudiada por los investigadores que han tratado de analizar los 

factores que influyen en la elección de un producto o servicio2. Ha quedado establecido 

que el proceso de intercambio se inicia a partir de la percepción de la necesidad del 

producto, lo que lleva al consumidor a informarse, evaluar y tomar la decisión de 

compra, buscando disminuir los riesgos y maximizar los beneficios. Existe consenso 

entre los investigadores respecto a que este proceso de razonamiento se verá afectado 

                                                
1 Blackwell, Miniard y Engel. 2002 
2 Mowen y Minor. 2001 
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por un factor clave, denominado grado de involucramiento o compromiso personal 

(Greenwald y Leavitt, 1984). Se ha establecido que, dependiendo del grado de 

involucramiento, un consumidor seguirá un proceso de búsqueda de información más 

extenso, pudiendo mostrarse pasivo o activo frente a la información divulgada por los 

medios de comunicación. 

 

Los investigadores han identificado tres factores interrelacionados que generan 

involucramiento (Bloch y Richins, 1983) y, por lo tanto, no pueden estudiarse de 

manera aislada sino conformando tríadas: 

 

a) Persona: cada sujeto tiene valores, intereses y necesidades respecto al producto. 

A mayor interés o necesidad, mayor involucramiento. 

 

b) Producto: riesgo percibido (físico, psicológico, de desempeño, financiero). A 

mayor percepción de riesgo de que el producto no será bueno, mayor 

involucramiento. 

 

c) Situación: cosas que temporalmente afectan el interés en el producto, como por 

ejemplo, el alto riesgo que implica su obtención o la dificultad de obtenerlo. 

Cuánto más riesgo se corra para obtenerlo o más difícil sea de conseguir, mayor 

involucramiento. 

 

Dado que nuestro interés es identificar con claridad los factores que determinan 

la conducta pirata, es necesario asegurarnos de que la investigación se realiza en 

condiciones de alto grado de involucramiento o compromiso, ya que es en esta 

condición cuando el consumidor emprende una búsqueda activa de información para 

tomar decisiones; sea por motivos personales, del producto o situacionales. El 

involucramiento asegura que su actuación sea racional, pensante y orientada a 

solucionar problemas; el consumidor almacena y evalúa la información recolectada para 

tomar decisiones razonadas (Narayana, y Markin. 1975). Si entrevistamos a un 

consumidor que está involucrado, sus respuestas harán emerger factores que ofrecerán 

una buena explicación de la conducta observada. Dos son los modelos más empleados 

para estudiar la conducta del consumidor en situaciones de alto involucramiento y que 
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nos ayudaran a comprender tal conducta en terreno son: el modelo de Ajzen y Fishbein 

y el modelo de conducta ética de Hunt y Vitell, los que presentaremos a continuación: 

 

2.3.1 Modelo de Ajzen y Fishbein 

 
Uno de los modelos de explicación de la conducta del consumidor más utilizados 

es el de Ajzen y Fishbein (1988), basado en el paradigma de la acción razonada (theory 

of reasoned action, TRA) y mejorado por la teoría de la conducta planeada (TPB), la 

que sostiene que las personas toman en cuenta las consecuencias de sus acciones antes 

de comprometerse o no comprometerse con una conducta. El enfoque de este modelo es 

positivista, busca establecer relaciones de causa-efecto y sigue el paradigma 

cognotivista, asumiendo que el consumidor es racional y, por lo tanto, su conducta 

obedece a un cuidadoso proceso cognitivo de búsqueda, análisis de la información y 

comparación, hasta la elección final.  

 

Las teorías mencionadas (TRA y TPB) sostienen que el factor más importante en 

determinar la conducta de una persona es la intención, la misma que es afectada por dos 

factores determinantes, uno de naturaleza personal, la actitud, y otro representado por la 

influencia social, la norma subjetiva. 

 

La intención es función de las creencias y de la información acerca de la 

probabilidad de ocurrencia de un resultado, en el caso de concretarse la conducta. Las 

intenciones cambian con el tiempo. El modelo de Ajzen y Fishbein está más interesado 

en entender lo que determina la intención de adoptar una conducta y, luego, en predecir 

la misma. 

 

Profundizando sobre lo que determina las intenciones, se encuentra que estas son 

el reflejo de las denominadas actitudes (estudiadas por los psicólogos desde 1862 en un 

afán por establecer la relación entre actitud y conducta), que representan lo que nos 

gusta o disgusta de un objeto o conducta. Fishbein y Ajzen (1975, 1980) han 

profundizado en el estudio de las actitudes para explicar las acciones humanas; siendo 

Fishbein (1963), hace más de 40 años, quien concibió el modelo multiatributo, 

ampliamente usado para investigar las actitudes y que propone que la actitud hacia un 
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objeto (o conducta) se basa en el conjunto sumado de creencias respecto a los atributos 

de este, ponderados según la evaluación de dichos atributos. 

 

En este modelo, los atributos son características o asociaciones que el 

consumidor realiza con relación al objeto3. 

 

Donde: 

A = actitud 

B = intensidad o creencia del atributo 

I = evaluación del atributo 

 

El modelo de Fishbein sugiere que si se desea modificar actitudes hay tres 

formas de hacerlo: cambiando las creencias, cambiando la importancia del atributo o 

cambiando los puntos ideales, combinación de atributos que debe tener el producto. 

Dadas las características del modelo de Fishbein, lo consideramos muy conveniente 

para el estudio de la conducta pirata, pues permitirá conocer las actitudes hacia la 

piratería. 

 

En el modelo que se muestra en la figura 1 aparece la forma como se relacionan 

los elementos mencionados: 

 

Actitud (A): es definida como los sentimientos personales favorables o desfavorables 

hacia la conducta. Una persona seguirá una conducta que obtiene resultados favorables 

luego de sopesar las consecuencias de la conducta y los resultados que obtendrá. 

Normas subjetivas (NS): se definen como la creencia en que ciertos individuos (seres 

queridos a quienes se aprecia) aprueben o desaprueben esa conducta; un sujeto actuará 

de acuerdo a la conducta que crea será mas aceptada por el resto de los individuos. 

 

 

 

 

 

 

                                                
3 Modelo sacado de clase “conducta del consumidor”, Enrique Manzur, universidad de chile. 

∑= io i IbA 0



Conducta del Consumidor y Piratería en la Industria Musical 

 16 

 

 

CREENCIAS 
SOBRE CONDUCTA ACTITUD

EVALUACION DE 
RESULTADOS INTENCION CONDUCTA

NORMA
CREENCIA NORMATIVA SUBJETIVA

MOTIVACION PERCEPCION DE
CONTROL CONDUCTA

             Fuente: Elaboracion propia, Ajzen y Fishbein, 1988.

FIGURA N° 1

 

Las actitudes hacia la conducta incluyen: creencias sobre la conducta y la 

evaluación de los resultados de la conducta. Por otra parte, las normas subjetivas 

incluyen las creencias normativas y la motivación para cumplirlas. 

 

Posteriormente, se observó que el modelo tenía limitaciones en los casos en los 

cuales el sujeto tenía poco control sobre la conducta, sea por razones internas (debido a 

carencia de habilidades, información, estrés, etc.) o externas (factores situacionales o 

del entorno). Debido a ello se incluyó la variable percepción de control de conducta, 

quedando el modelo tal como se representa en la figura. 

 

El concepto control de conducta se refiere al grado en que el individuo siente 

que ejecutar o no la conducta en cuestión está bajo el control de su voluntad. 

Un sujeto no realizará una conducta si piensa que no tiene los recursos o las 

oportunidades para hacerlo, a pesar de tener una actitud positiva hacia la conducta y 

creer que los sujetos a quienes aprecia aprobarían su conducta4. 

 

 

                                                
4
Reasoned action-planned behavior. University of South Florida. 

[http:/hsc.usf.edu/~kmbrown/TRA~TPB.htm]. 
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2.3.2 Modelo de Hunt y Vitell 

 

Este modelo de decisión ética coincide con el de Ajzen y Fishbein en la relación 

entre intención y conducta y en el hecho de que todos los individuos siguen un proceso 

de razonamiento semejante que los conduce a una intención moral que puede ser 

diferente; pero tiene en cuenta que la conducta moral obedece a criterios de naturaleza 

distinta; Hunt y Vitell proponen cuáles son los factores que determinarían esa intención 

moral, tal como se muestra en la figura 2. 

 

La aplicación o pertinencia del modelo se inicia con la percepción de que la 

situación presenta un problema ético; si el individuo es insensible en este aspecto, el 

modelo no es aplicable. A la percepción del problema ético le sigue la percepción de un 

conjunto de alternativas de acción, cada una de las cuales será sometida a dos tipos de 

evaluación: deontológica y teleológica. 

 

El modelo sugiere que los individuos utilizarán ambas evaluaciones para llegar a 

un juicio ético y adoptar una intención moral, y sostiene que restricciones situacionales 

pueden ofrecer la oportunidad de adoptar una conducta inconsistente con la intención 

moral, lo que evidencia que el estudio de la conducta es conativo e integra tres aspectos: 

sujeto, producto y situación. Esto se muestra en la figura 2. 

 

AMBIENTE 
CULTURAL DISTINGUIR EL PROBLEMA

ETICO NORMAS EVALUCAION
AMBIENTE DEONTOLOGICAS DEONTOLOGICA RESTRICCIONES
INDUSTRIAL DISTINGUIR LAS 

OPCIONES

JUICIOS ETICOS INTENCIONES COMPORTAMIENTO

CONSECUENCIAS 
AMBIENTE PROBABLES

ORGANIZACIONAL CONSECUENCIAS
CONSECUENCIAS EVALUACION ACTUALES

PERCATARSE DE LAS ATRACTIVAS TELEOLOGICA
CONSECUENCIAS

EXPERIENCIA IMPORTANCIA PARA 
PERSONAL LOS INVERSIONISTAS

                                                                           Fuente: Elaboracion propia, Modelo Hunt y Vitell (1986) 

FIGURA N° 2
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2.4 RELACION EMPRESA – CONSUMIDOR 

 

Considerando que una vez establecido su propósito de consumo el consumidor 

debe acudir al mercado a buscar el producto que satisfaga su propósito, y que la firma, 

una vez decidido el producto que satisface las necesidades del comprador, debe 

colocarlo en el mercado, se infiere que en este lugar ocurrirá un arbitraje para decidir 

qué estrategia de marketing es preferida. Esta precisión es muy importante, pues se 

busca comparar la estrategia seguida por la firma que coloca el producto original con la 

seguida por quienes colocan el producto pirata (sean estos una firma o un “club de 

piratas”), al margen de consideraciones legales que, no obstante, serán discutidas. El 

concepto de mercado al que hacemos mención se refiere al lugar donde ocurren 

procesos de intercambio, tanto físico como virtual. 

 

A pesar de que muchos investigadores ponen énfasis en la necesidad de 

comprender los conceptos y teorías referidos a la conducta del consumidor (Ratneshwar, 

y otros, 1999), son críticos para entender la dinámica del mercado5, señalando que las 

teorías que se refieren al estudio de los cambios en el mercado, a lo largo del tiempo, 

generalmente son de naturaleza macroeconómica y muy rara vez incorporan modelos de 

conducta del consumidor. Por otro lado, teniendo en cuenta que las decisiones 

estratégicas de las empresas se basan en una adecuada selección e interpretación de los 

deseos de los consumidores, es razonable que se basen en algún modelo de conducta del 

consumidor; al menos desde un punto de vista normativo, según señalan Hunt y Morgan 

(1995), Dickson (1997), Aaker (1998) y Kim y Mauborgne (1999). 

 

El crecimiento de los actos de piratería por parte del consumidor y la sensación 

mayoritaria de que se actúa correctamente al hacerlo, según se ha expresado 

anteriormente, deberían inducir a las firmas a estudiar este modelo de conducta, pero no 

de una manera aislada, sino relacional, por la naturaleza vinculante que existe entre 

firma y consumidor. 

 

                                                
5 Se menciona a Alderson (1965), Day, Shocker y Srivastava (1979), Srivastava, Alpert y Shocker 

(1984), Dickson (1992), Webster (1992), Tax , Brown y Chandrashekaran (1998). 
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Este vínculo estaría originado por las decisiones que cada uno hace para 

satisfacer sus deseos teniendo en cuenta la viabilidad de obtenerlos. Así, el consumidor 

puede desear entretenimiento musical y tener la posibilidad de obtenerlo a costo cero, lo 

cual es una amenaza para la firma que desea obtener ganancias colocando en el mercado 

entretenimiento musical a un precio que le asegure el retorno deseado. 

 

La empresa proveedora necesita saber qué criterios utiliza el consumidor al juzgar 

deseable un producto (original o pirata) y cómo intervienen las consideraciones de 

complementariedad en la decisión de compra. O desde el punto de vista de la 

investigación: 

 

• ¿Qué consideraciones de deseo y disponibilidad conectan a consumidores y 

proveedores con el producto original? 

• ¿Qué consideraciones de deseo y disponibilidad conectan a consumidores y 

proveedores con el producto pirata? 

 

2.5 LEGITIMIDAD 

 

Gérard Verna (1994), buscando explicar la naturaleza de la informalidad, ha 

desarrollado un modelo muy útil para revisar la posición contradictoria del problema, 

que es pertinente para el caso de la piratería. Verna aduce la posibilidad de una “fisura 

cultural” entre legalidad y legitimidad, para lo cual ubica previamente, a nivel 

contextual, ambos términos, los que transcribimos casi textualmente debido a su 

complejidad. 

 

Legalidad: atributo de todo aquello que es legal o conjunto de cosas prescritas 

por la ley, siendo la ley un acto soberano (que regula, ordena, permite o defiende) y que 

es emitido por alguien que ejerce la autoridad desde una institución democrática y/o 

parlamentaria que busca proteger el interés de la mayoría. Es previsible que el 

legislador, a pesar de toda su sabiduría, no pueda prever todas las situaciones posibles y 

tenga que hacer una elección que perjudique a un grupo de ciudadanos; y que reciba 

presiones de quienes tienen el poder para reglamentar o liberalizar leyes. 
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Aun en los casos en que el poder no emane de la democracia, sino del poder real 

de un dictador o grupo dominante, la legislación buscará proteger los intereses de estos, 

tratando de respetar los valores fundamentales de la cultura nacional; de lo contrario, los 

ciudadanos afectados no se sentirán obligados a aceptar estas leyes. En cualquiera de los 

casos el sistema legal provee un marco de referencia para juzgar un acto. 

 

Legitimidad o atributo de lo legítimo, por su parte, es aquello que es justo y 

equitativo y se aproxima más a la justicia natural que a la ley. La noción de legitimidad 

es más flexible, es una convicción personal y varía de un lugar a otro. 

 

Aún en las sociedades más democráticas de la actualidad existen temáticas sobre 

las cuales es difícil encontrar consenso social (pena de muerte, eutanasia, armas 

nucleares y otras), de modo que la ley no es, necesariamente, una expresión unánime de 

lo correcto, por lo que la relación legalidad-legitimidad no es sistemática. En sociedades 

no democráticas encontrar esa relación es aun más crítico. Verna se refiere a una cita de 

Platón: “Es frecuente que la naturaleza y la ley estén en contradicción… según la 

naturaleza, lo peor y más aberrante es sufrir la injusticia; según la ley, lo peor es 

cometerla”6. 

 

Sobre la base de estas dos definiciones, Verna construye un modelo de ejes 

ortogonales, que se muestra en la figura 3, y propone que sobre ese esquema es posible 

representar los actos de una sociedad. De manera empírica ubica dichos actos en cada 

cuadrante: actos normales, informales, criminales y de violencia legal, sin disponer de 

una medida exacta para ello. 

 

Las actividades normales, en armonía con su nombre, son actividades legales y 

legítimas y corresponden a la mayor parte de las actividades cotidianas. Las actividades 

criminales, en oposición a las anteriores, son violaciones de las leyes morales y civiles, 

y son a la vez ilegales e ilegítimas. 

 

Estas dos actividades opuestas y contradictorias conviven y hasta se confunden, 

por la existencia de las otras dos: la violencia legal y las actividades informales. 

                                                
6 Platón (1955). Gorgias-Menon. Paris: Les Belles Lettres. 
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La violencia legal comprende una gama muy amplia de situaciones legales que 

la sociedad tolera pero no legitima. Las ganancias exageradas de las empresas a costa de 

pagar sueldos ínfimos u ofrecer condiciones miserables a sus empleados es tolerada en 

muchos países, en tanto no haya una infracción flagrante de la ley; sin embargo, la falta 

de sensibilidad respecto de las necesidades sociales crea un clima de violencia y 

hostilidad hacia aquel que se enriquece exageradamente afectando las necesidades del 

resto (capitalismo salvaje, según denominación del autor del modelo). 

 

II I

VIOLENCIA ACTIVIDADES
LEGAL NORMALES

ILEGITIMO LEGITIMO
III IV

ACTIVIDADES ACTIVIDADES
CRIMINALES INFORMALES

Fuente: Elaboracion Propia, Clasificación de las acciones sociales, Verna 1994

LEGAL

ILEGAL

FIGURA N° 3

 

Las actividades informales, que a los ojos de un observador ingenuo son 

ilegales, no lo son si los sujetos que las realizan no tienen capacidad financiera o 

material para actuar conforme a la ley o si desconocen la ley o si esta es imperfecta 

(Verna cita a varios autores para hacer esta precisión). Estas actividades se diferencian 

de las criminales porque la sociedad las legitima; debido a que cada sociedad tiene 

realidades distintas, la tolerancia de estos actos varía de una cultura a otra. Por lo tanto, 

el sector informal está constituido por las actividades ilegales reconocidas como 

legítimas por la mayoría de la población perteneciente a una cultura determinada. 

 

 

 

 

 

 



Conducta del Consumidor y Piratería en la Industria Musical 

 22 

A la luz de la presentación del modelo mencionado, se plantean dos preguntas: 

 

a) ¿Es la piratería un acto o conducta informal si, según el modelo, los sujetos la 

eligen por considerar que las leyes de protección de la propiedad intelectual 

violan las leyes naturales? 

b) ¿Es la piratería una respuesta a la violencia legal si, según el modelo, estaría 

ocasionada por el deseo de ganancias exageradas de las empresas? 

 

En el momento actual se realiza una campaña global de erradicación de la 

piratería, basada en la elevación de las sanciones y la sensibilización del consumidor 

hacia los daños que ocasiona; aunque no se puede establecer todavía la efectividad de la 

campaña. Lo que sí está claro es que este esfuerzo hace que el problema de la piratería 

esté presente en la mente de más consumidores, que un grupo más grande de personas 

esté informado de que se comporta de manera ilegal al adquirir productos pirateados o 

piratear directamente. 

 

2.6 IMPORTANCIA DEL CONSUMO 

 

Peace, Galleta y Thong (2003) investigan la piratería de software que ocurre en 

los centros de trabajo, combinando la TRA-TPB y las teorías de la utilidad esperada y la 

disuasión. Como conclusiones, encuentran que las actitudes, las normas subjetivas y el 

control de conducta son precursores de la intención de copiar software ilegalmente. A 

ello se añade que la severidad del castigo, la certeza del mismo y el precio del software 

tienen efectos directos en la actitud hacia la piratería, mientras que la certeza de ser 

castigado afecta fuertemente el control de la conducta. Este estudio se realizó en los 

Estados Unidos entre 201 estudiantes adultos de un programa MBA de tiempo parcial. 

Todos los participantes tenían conocimientos de computación  y usaban computadoras 

diariamente en sus centros de trabajo. El estudio indicó que el 59,2% de los 

entrevistados manifestó haber copiado un software aunque sea una vez. 

 

Seale, Polakowski y Schneider (1998) utilizan un modelo de ecuaciones 

estructurales basado en estudios previos de piratería de software, efectos sobre la 

propiedad intelectual y las TRA-TPB aplicadas a la conducta moral. Sus conclusiones 

son que las normas sociales, las habilidades para poder hacerlo, el género y el uso 
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intensivo (en el trabajo y en la casa) afectan directamente la piratería; los factores 

indirectos son la facilidad para hacerlo, el costo proporcionalmente alto del producto y 

otros aspectos demográficos. Este estudio se realizó en el ámbito de los trabajadores de 

una universidad de los Estados Unidos e incluyó a 9550 trabajadores de todos los 

niveles. En este caso, el 44% de la muestra indicó haber recibido productos pirateados: 

y el 31%, haber realizado copias no autorizadas. 

 

FIGURA N° 4 

CERTEZA DE SER CASTIGADO CONTROL CONDUCTA PERCIBIDA 

Fuente: Elaboracion propia, Peace, Galleta y Thong 2003

SEVERIDAD DE LA PENA ACTITUD

COSTO DEL SOFTWARE NORMA SUBJETIVA
INTENCION

 

El título del trabajo de Seale, “It´s no really theft”, es muy elocuente en la 

descripción de sus hallazgos, coincidentes con otros estudios que confirman que una 

gran parte de la población reporta haber pirateado. El modelo de ecuaciones 

estructurales no consigue establecer diferencias entre actitudes y normas subjetivas 

como factores separados. 

 

Es importante mencionar que de los estudios que emplean modelos para estudiar 

la piratería, los más concluyentes son los que se han circunscrito al centro de trabajo. 

Así, por ejemplo, el estudio de Parthasarathy y Mittelstaedt (1995) proponen un modelo 

propio de piratería de software. Tomando algunos factores del modelo de Ajzen y otros 

como dependencia de terceros, y de productos complementarios, sólo logran confirmar 

la influencia de los aspectos normativos y la dependencia de otros como condición que 

facilita la piratería. 
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SEXO  
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USO EN TRABAJO

FIGURA N° 5
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FACIL DE COPIAR

Fuente: Elaboracion propia, Modelo estructural de Seale y otros, Seale, Polakowski y Schneider
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Este estudio se realizó en Estados Unidos sobre una muestra de 141 estudiantes 

de pregrado. El 75% de los encuestados manifestó estar dispuestos a piratear software y 

el 66% consideró no tener problemas éticos para hacerlo. El modelo elaborado por estos 

autores busca explorar justificaciones a la conducta; aunque no logra establecer de 

manera significativa las relaciones propuestas, sí establece que cuando un producto es 

popular, existen muchas personas dispuestas a colaborar, prestando el producto y 

originando un efecto red que facilita la piratería. Esta última circunstancia confirma la 

evidencia de que estudiar la conducta de compra requiere considerar las características 

del producto que la suscita y la situación (o condiciones) en que ocurre (facilidad o 

dificultad para ejecutar la conducta). 

 

Otro conjunto de artículos ha buscado identificar factores relacionados con la 

piratería, pero de manera aislada. Entre ellos se puede mencionar los siguientes: 

Kini, Ramakrishna y Vijayaraman (2003) realizan un estudio exploratorio de la 

intensidad moral respecto a la piratería entre los estudiantes tailandeses. Los resultados 

indican que hay relación entre las variables demográficas y la intensidad moral y la 

percepción de intensidad moral de la comunidad inmediata. 

 

Eining y Christensen (1991) concluyen que las características personales 

(actitudes, consecuencias y normas) son las que determinan la piratería. Athey (1993) 

dice que es la ética del individuo; Simpson, Banerjee y Simpson (1994) indican que el 
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género y los factores situacionales (tiempo, desconocimiento de dónde encontrarlo, 

ganancias personales) son los que explican la conducta pirata, mientras Cheng, Sims y 

Teegen (1997) mencionan el precio muy caro, la necesidad de probar el producto y el 

hecho de no poder comprarlo como las principales razones para explicar el pirateo. 

 

Moores y Dhillon (2000) estudian la piratería en Hong Kong analizando tres 

factores: censura, disponibilidad y costo; encuentran que la gran disponibilidad, la poca 

censura y el alto costo del producto determinan la conducta, pero lo último es percibido 

como injusto, debido a que mientras se ha observado una disminución en el precio del 

hardware, esto no ha ocurrido con el software. 

 

Otros estudios han abordado el aspecto ético de la piratería utilizando una 

adaptación del modelo de Hunt y Vitell (1986), ya descrito en el punto 2.3.2, en el que 

se confirma la presencia e importancia de este aspecto, así como la evidencia de 

valoraciones éticas distintas, dependiendo de la cultura, y se encuentran algunas 

explicaciones para estas diferencias. 

 

Thong y Yap (1998) refieren en su revisión de literatura que la ética puede 

definirse como un cuestionamiento interno de origen moral que tiene en cuenta tres 

aspectos: juicio moral, estándares y reglas de conducta; por tanto, la investigación de la 

ética debe basarse en la filosofía moral; los investigadores han hecho emerger dos 

categorías de teorías normativas referidas a la ética: 

Deontológicas (basadas en las reglas) y teleológicas (basadas en las consecuencias). 

 

Las teorías deontológicas asumen la existencia de reglas universales que definen 

lo correcto, estableciendo, sin ninguna duda, el camino que debe seguirse con base en 

creencias religiosas, intuitivas o armónicas. Las teorías teleológicas, por su parte, 

establecen que el camino correcto dependerá de las consecuencias de la acción; lo cual 

deja margen para que lo correcto dependa de quién es el sujeto que promueve la acción 

y para que se susciten dos posibles criterios: el utilitarista, que establece la necesidad de 

calcular el valor neto del costo social de una acción (maximizar los beneficios de la 

mayoría, minimizando los daños ocasionados), y el egoísta, que evalúa las 

consecuencias de esta acción en comparación con otras acciones, considerando sólo su 

bienestar personal. 
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Dado que la revisión de literatura no les provee de validaciones empíricas 

referidas a procesos de decisión que enfrentan dilemas éticos, Thong y Yap, eligen 

realizar un estudio empírico utilizando el modelo de Hunt y Vitell, debido a que es el 

único que incluye las dos teorías normativas. 

 

La validación completa del modelo implica probar siete hipótesis explicativas 

debido a su complejidad. Por ello, Thong y Yap deciden simplificarlo, eliminando los 

factores externos y la variable conducta moral.  

 

Relacion parcial 

debido a que el 

juicio etico es mas

significativo

FIGURA N° 6

PERCEPCION CONSECUENCIAS

EVALUACION TELEOLOGICA

Fuente: Elaboracion propia, Modelo de Thong y Yap, 1998
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En este modelo simplificado se retienen cuatro de las siete hipótesis del modelo 

de Hunt y Vitell y se logra probarlas. Una de ellas, referida a la relación entre 

evaluación teleológica e intención, se hace parcialmente (representada con una línea 

punteada en la figura 7), al retenerse la relación pero de manera indirecta, a través del 

juicio ético. El estudio se realiza con una muestra de graduados en el departamento de 

Sistemas de Información de la Universidad de Singapur, siguiendo el criterio de 

construcción de escenarios sugerido por Vitell. 

 

Un aspecto importante del estudio es su aplicación a una variedad particular de 

piratería denominada softlifting: la copia no autorizada de software que realizan los 

empleados de las empresas para su uso personal. Además de probar la aplicabilidad del 

modelo de Hunt, se extraen dos conclusiones importantes: a) en el caso de la decisión de 
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softlifting, los criterios teleológicos pesan más que los deontológicos y b) dados los 

valores asiáticos que predominan en Singapur, la percepción de las consecuencias para 

el grupo es mayor que la percepción de las consecuencias sobre el individuo. 

 

Utilizando el razonamiento dialéctico, Kee (2003) contrapone los argumentos a 

favor y en contra de los derechos de protección desde una perspectiva ética. Concluye 

que la piratería es un catalizador del mercado, no se sabe si bueno o malo y, por lo 

tanto, los piratas deben considerarse un actor más del mercado, siendo importante el 

estudio de su conducta. Otro grupo de modelos de conducta que tratan el aspecto moral 

se reseñan a continuación. 

 

Tan (2002) estudia la conducta moral en la decisión de consumo de un producto 

pirata, asumiendo que la conducta es un reflejo de la intención de compra, y analiza 

algunos factores que influyen en ella, como la intensidad de la percepción moral, 

expresada por la magnitud de las consecuencias, la inmediatez en el tiempo y el 

consenso social; el riesgo percibido desde el punto de vista financiero, de resultados, de 

ser perseguido y censurado por la sociedad; y el juicio moral entendido como juicio 

cognitivo y razonamiento moral. Los resultados indican que el riesgo percibido y el 

juicio moral influyen en la toma de una decisión ética, mientras que la variable de 

intensidad de la moral no es un factor determinante. Basado en sus resultados, el autor 

sugiere que para eliminar la piratería hay que levantar más medidas punitivas, pues ello 

transmite la información de que el acto de piratear es malo. 

 

Ang, y otros (2001) examinan las motivaciones del consumidor para comprar 

productos piratas y encuentran que la actitud hacia la piratería predice enfáticamente 

una conducta, actitud que depende de tres factores: orientación al precio, normatividad e 

integridad; se percibe la situación como poco riesgosa y se confía en el vendedor. Se 

han realizado investigaciones interculturales a fin de aceptar o rechazar la hipótesis 

sobre que la ética del consumidor es afectada por razones culturales. 

 

La revisión de las mismas, sintetizada a continuación, confirma que cada cultura 

comparte valores que le son propios, sobre los cuales se construye una ética diferente de 

la de otras culturas. 
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Así, Al-Khatib, Vitell y Rawwas (1997) realizan un estudio comparativo de la 

conducta ética entre el consumidor egipcio y el estadounidense utilizando una muestra 

de 394 consumidores de Estados Unidos y 348 de Egipto. Los resultados indican que los 

consumidores son diferentes en cuanto a sus creencias éticas sobre varias prácticas 

cuestionables y la ideología ética que prefieren, mientras que los niveles de 

maquiavelismo (sensibilidad hacia los problemas de los demás) son semejantes en todo 

tipo de consumidores. Los autores señalan, sin embargo, que puede haber muchas 

explicaciones para esas diferencias, como el hecho de que la legislación en los Estados 

Unidos ha pasado de favorecer a la empresa a favorecer al consumidor –debido a un 

proceso gradual de incremento del poder de este en el mercado, lo cual ha sido 

acompañado de mayor responsabilidad hacia el consumidor– y el surgimiento de un 

modelo ético que guía la conducta de quienes participan en el mercado. 

 

A continuación citamos una parte de la interpretación de los resultados que 

realizan los mismos autores, pues podría generalizarse a la realidad de otros países 

menos desarrollados, como el Perú. 

 

En Egipto y otros países menos desarrollados, el sector privado está preocupado 

por obtener ganancias del mercado y, el consumidor, de luchar contra la inflación, los 

salarios bajos y las privaciones económicas. Las preocupaciones son de sobrevivir a la 

crisis y no la búsqueda de necesidades sociales más elevadas como la protección del 

consumidor. Unos están dominados por el fatalismo (egipcios) mientras que en otros 

(Estados Unidos) prima la filosofía de tener el “control de su destino”. El resultado es la 

despreocupación por el bienestar del consumidor y la ausencia de un modelo de 

articulación de estándares éticos. Otra explicación de las diferencias puede deberse a 

diferencias en los valores culturales; la filosofía capitalista que impera en los Estados 

Unidos se basa en valores como el materialismo, el individualismo, la igualdad, la 

eficiencia y la práctica, lo que ha generado un consumidor activista; mientras la cultura 

egipcia se basa en valores como el fatalismo, el colectivismo, la pasividad y la sumisión 

a la autoridad7. Estos valores limitan la implicación del consumidor en el 

establecimiento de un modelo ético, generando un consumidor cínico que se siente 

                                                
7 Akaah. 1990. Attitudes of marketing professionals toward ethics in marketing research: a cross-national 
comparison. Journal of Business Ethics. Vol. 9, págs. 45-53. 
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desprotegido cuando actúa en el mercado (Al-Khatib, Vitell y Rawwas, 1997; 

traducción nuestra). 

 

Un estudio acerca de la piratería de software en Hong Kong, realizado por 

Moores y Dhillon (2000) con estudiantes de Sistemas de Información de la facultad de 

Negocios de la Universidad, indica que el 81% de los informantes pirateaban software 

de manera regular; además, que la confluencia de tres condiciones crean un contexto 

favorable para que ello ocurra: a) la gran disponibilidad de software pirateado, b) la 

poca censura al comprador, y c) el alto costo del software legal. Los resultados de la 

investigación, que utilizó la metodología de creación de escenarios, alentaban a suponer 

que al revertir esas condiciones cambiaría la propensión al pirateo. Sin embargo, ello 

sólo se logró con la variación en los costos. Son varias las investigaciones vinculadas a 

la piratería que han abordado el tema de los altos costos del original. 

 

El aspecto moral de la piratería es también tratado en Tailandia, donde existe un 

índice de piratería de 95%. Cabe mencionar el estudio de Kini, Ramakrishna y 

Vijayaraman (2003), que establece algunas relaciones entre la intensidad moral y los 

factores demográficos. 

 

Otros estudios empíricos de la piratería no se basan en modelos, sino en 

encontrar libremente las causas de la misma. Destaca el trabajo de Cheng, Sims y 

Teegen (1997), que se proponen estudiar las motivaciones y justificaciones en las que se 

basan los individuos que deciden piratear software, ante la constatación de que las leyes 

en contra de la piratería no han logrado detenerla. Los resultados del estudio se 

sintetizan en la figura 7. 

 

RAZONES PARA COMPRAR SOFTWARE RAZONES PARA PIRATEAR
LO REQUIERO PARA HACER MIS TRABAJOS SOFTWARE DEMASIADO CARO
LO USO TODO EL TIEMPO QUIERO PROBAR EL SOFTWARE
NECESITO EL MANUAL NO PUEDO PAGAR LO QUE CUESTA

Fuente: Elaboracion Propia, Cheng 2003

FIGURA N° 7
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El estudio también establece la correlación entre el nivel de ingresos y la 

incapacidad de pagar el costo del producto (“no puedo pagar lo que cuesta”), no 

habiendo correlación entre el nivel de ingresos y otros factores. Este descubrimiento, 

dicen los autores, sugiere la necesidad de discriminar precios en función de los ingresos. 

 

Este estudio se complementa con el de Wai Lau (2003), que prueba que el 

conocimiento de la ley referente a los derechos de propiedad intelectual del software y 

la disponibilidad del original correlacionan fuertemente con la actitud hacia la piratería; 

seguidos de otros dos factores: la estrategia de precios adoptada por el desarrollador del 

software y la aceptación social de la piratería (en menor grado). Las recomendaciones 

sugeridas para combatir la piratería son: cambios en las actitudes sociales, cambios en 

las estrategias de márketing (considerar la piratería como un competidor), cambios en el 

individuo y en su actitud hacia la propiedad intelectual. 

 

El aspecto precio como determinante de la propensión a piratear es estudiado de 

una manera singular por Nunes, Hsee y Weber (2004) sobre la base de la interpretación 

de la estructura de costos que realiza el consumidor. Los autores proponen que la 

percepción de la estructura de costos afecta su intención de pagar. Su análisis indica que 

las personas son más proclives a robar productos de propiedad intelectual que productos 

tangibles y proponen la hipótesis de que ello se debe a que el consumidor considera que 

causa menos daño si deja de pagar a quien está amortizando costos fijos (la inversión en 

innovación) que a quien está amortizando costos variables. Se utiliza la metodología de 

experimentos simulando escenarios opuestos, lo que confirma la tesis propuesta. No 

obstante, se reconoce las limitaciones del estudio, ya que las manipulaciones del 

escenario ponían en evidencia, para el consumidor, la observación de la estructura de 

costos, pero falta establecer si este realiza la comparación de manera espontánea. 

 

La pertinencia del trabajo de Nunes, Hsee y Weber estriba en que el factor 

analizado concierne a un aspecto o propiedad exclusiva de los bienes de propiedad 

intelectual: alto costo de producir la primera unidad y costos aproximados a cero de 

reproducción. Otra inferencia indica que al estudiar la piratería, esta debe referirse a un 

producto en especial, cuyas características y atributos deben analizarse. 
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La mayor parte de la investigación referente a la piratería del consumidor se ha 

centrado en el ámbito del software. Se encuentran algunos pocos estudios en el ámbito 

de la piratería musical; lo particular en este caso es el factor precio. 

 

Las investigaciones (Tom y otros, 1998) indican que la diferencia de precios 

entre originales y copias es un factor crítico en la decisión del consumidor. Hoon y otros 

(2001) exploran factores distintos al precio sobre la base de que los consumidores de 

productos pirateados racionalizan su decisión en términos como los siguientes: 

 

• Las compras que realizan incrementan la popularidad de los artistas. 

• Los consumidores que no pueden comprar el original tienen la posibilidad de 

disfrutar de sus artistas comprando la versión pirata. 

• Los artistas no parecen verse perjudicados, pues se ve que cobran mucho dinero 

y tienen un elevado estándar de vida. 

• Sus compras de productos piratas se deben a que los productores de originales 

cobran precios exorbitantes. Por tanto, los que están mal son los ofertantes. 

 

Por ello, los autores proponen que los consumidores de productos piratas tienen 

una impresión favorable sobre estos productos, distinta de la de aquellos que no los 

compran, y sugieren que las personas más sensibles al factor precio son menos íntegras 

(desde el punto de vista de valores) y menos sensibles a la calidad. 

 

El estudio se realizó en Singapur, entre 3621 consumidores mayores de quince 

años. Se confirma que la actitud hacia la piratería anticipa la intención de compra 

(TRA-TBC) y que en los países asiáticos la conducta de compra pirata es aceptada (no 

se percibe falta de ética). Se infiere que las campañas para controlar la piratería basadas 

en advertencias sobre la infracción a la ley no ocasionarán ningún resultado; es preciso 

que el consumidor cambie su opinión respecto a los derechos de propiedad intelectual. 

 

Swinyard, Rinne y Keng (1990), estudian el aspecto moral de la piratería desde 

una perspectiva cultural, reconociendo que el software tiene características propias que 

correlacionan fuertemente con la piratería –lo que obliga a sus productores a protegerse 

de las copias no autorizadas– y teniendo en cuenta la mala reputación de ciertas culturas 
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de ser más proclives a piratear. El estudio compara la visión de los derechos de 

propiedad en Occidente (Estados Unidos) y Oriente (China). “La cultura estadounidense 

enfatiza la libertad individual y los intereses particulares prevalecen sobre los beneficios 

de la sociedad”, mientras que en China y los países del tercer mundo se percibe que los 

“derechos de propiedad sirven para mantener un monopolio sobre la producción y 

distribución del conocimiento o de los productos basados en conocimiento”. 

 

Altbach, 1988. Swinyard, Rinne y Keng citan un conocido proverbio chino, para 

dar una idea de los valores que propugna la cultura china: “Aquel que comparte será 

recompensado y aquel que no, se condenará”. Sobre la base de estas diferentes 

perspectivas formulan una hipótesis de trabajo que se estudia en el modelo simplificado 

de Ajzen (conocimiento, actitud, intención de conducta) y confirman que los asiáticos 

conciben valores morales muy distintos respecto a los derechos de autor y, si bien se 

puede decir que su conducta es ilegal, no se puede decir que sea inmoral, sino que sus 

valores morales son distintos de los occidentales. Estos hallazgos merecen ser 

profundizados en una perspectiva global, pues se propugnan leyes universales de 

propiedad intelectual que, como se ve, no son aceptadas por todos; es importante 

estudiar la piratería tomando en cuenta estas diferencias de perspectiva sobre la moral. 

 

Respecto a estas perspectivas, Lakhani y Wolf (2003) realizan un estudio 

exploratorio sobre una muestra de desarrolladores de software libre, para el MIT Sloan 

School of Management, tratando de comprender las razones que llevan a los hackers a 

desarrollar software libre, invirtiendo su tiempo y esfuerzo creativo sin esperar 

beneficios, actuando de manera irracional según los cánones occidentales. El estudio 

concluye que los individuos actúan de esta manera por motivaciones intrínsecas: el 

gusto de sentirse creativo y de ejercitarse en la resolución de desafíos. Se trata de los 

primeros estudios de este género y los resultados son importantes porque neutralizan 

uno de los argumentos clave para atacar la piratería: el desaliento a la innovación 

ocasionado por la pérdida de beneficios económicos. Muchos estudios han tratado el 

tema desde la perspectiva económica, pero no desde el punto de vista de la motivación. 

 

Gopal y otros (2002) realizan un estudio con una orientación diferente, 

enfocándose en el ámbito de la piratería digital musical. Conjeturan que estudios 

previos referidos a piratería de software pueden ser aplicables, como modelos éticos de 
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conducta, al campo de la piratería musical; si bien encuentran algunas diferencias, en 

general hay una relación muy fuerte entre la conducta pirata, por lo que estos factores 

deben considerarse parte de un modelo que estudie la piratería. El estudio se realiza 

sobre una muestra de 133 estudiantes del tercer año de administración en una 

universidad de Estados Unidos. Los autores encuentran que el modelo es aplicable pero 

menos preciso, debido a las distintas características del producto en comparación con el 

software. En este caso, la relación entre empresa y acciones legales es cercana, mientras 

que en el caso de la música, es lejana; por ello los individuos son menos sensibles a las 

acciones legales; la relación entre bajos ingresos y pirateo sólo se cumple en el caso de 

canciones nuevas, pero no en el caso de canciones conocidas. 

 

En general, los estudios revisados son coincidentes en mostrar que la población 

tiene una actitud de tolerancia y aceptación frente a la piratería. Lee Taylor (2004) 

comprueba lo mismo en un estudio comparativo entre estudiantes de administración y 

de administración de negocios musicales, y se queda con la interrogante de cómo 

actuarán estas personas una vez que les toque trabajar en el negocio de la música y 

tengan que proteger sus productos. 

 

Para terminar y, dado el aspecto moral inherente a este tema, hay que hacer 

mención al trabajo de Lane y Lane (1996), que tras estudiar la conducta de softlifting de 

los estudiantes concluyen que la mayoría de ellos se encuentran en el primer nivel o 

empezando el segundo nivel de las etapas morales de Kohlberg (1969). Luego, afirman 

que los aspectos legales y morales son menos importantes en estos casos en 

comparación con otros resultados que se pueden obtener con la conducta pirata. 

 

Otros estudios señalan que la perspectiva de la moralidad varía de una cultura a 

otra. El estudio de la intensidad moral en un país en vías de desarrollo respecto a la 

piratería de software concluye que los niveles de intensidad moral se relacionan con la 

edad, la educación y la experiencia del sujeto, y confirman las características de cada 

nivel de desarrollo moral, de acuerdo con Kohlberg. 

 

En resumen, la revisión de literatura referente al pirateo digital se ha centrado 

fundamentalmente en el pirateo de software y, en menor escala, en el ámbito musical; 

no obstante, los avances tecnológicos que propician la piratería musical han convertido 
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a esta en una seria amenaza para la industria fonográfica, por lo que se necesita 

profundizar en el estudio de sus causas a fin de poder combatirla de manera eficaz, o 

legitimarla de ser el caso. El avance realizado con los modelos de estudio de la piratería 

de software es un buen punto de partida. 

El razonamiento del consumidor tiende a expresar tolerancia frente a la piratería. 

Ello se debe, en parte, a que los consumidores interpretan que las empresas no actúan de 

manera ética ni muestran sensibilidad hacia sus necesidades, pues establecen precios 

exorbitantes por sus productos. La otra razón reside en que los avances tecnológicos han 

provisto a los consumidores de una posición ventajosa para obtener los productos de 

manera inmediata y a costo cero. 

 

En efecto, la tecnología ha alterado la relación empresa-consumidor 

ocasionando, en el caso de los bienes digitales, un importante cambio en las reglas de 

juego. La balanza se ha inclinado a favor de la posición del consumidor y ha propiciado 

que este adopte una conducta cuestionable a la que se denomina “conducta pirata”. Por 

su parte; la conducta de la empresa no ha sido cuestionada, excepto por los 

consumidores piratas que la consideran injusta. 

 

2.7 CONDUCTA DE COMPRA 

 

Como ya se ha dejado ver en párrafos anteriores, todo consumidor antes de 

tomar una decisión de compra, pasa por un proceso de evaluación de distintos factores, 

que dependiendo del producto, determinará el nivel de complejidad de tal proceso. 

 

Sin embargo la literatura nos muestra que hay un consenso sobre factores, 

mecanismos y a la vez, modelos desarrollados para entender tal conducta, que 

obviamente en el caso de la decisión de compra de un producto pirata será diferente (por 

ser una compra de bajo involucramiento o por factores de precios) lo que implica que 

los factores que el consumidor evalúa sean  menos o se vean distorsionados por 

cuestiones éticas, donde en términos generales podrían afectar algunos modelos 

descartando pasos relevantes de análisis, pero de todas maneras es necesario entender la 

cadena y la relación completa que existe entre el consumidor y la decisión de compra. 
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Existen diferentes factores tanto internos como externos que hacen variar la 

conducta, como por ejemplo, factores culturales, sociales, personales, efectos de precio, 

promociones, etc. Sin embargo, bajo nuestro criterio el mas importante es el factor 

psicológico por lo tanto se analiza con mas detalle a continuación. 

 

2.7.1 Factores psicológicos 

 

Para iniciar la motivación en la conducta de compra, primero se requiere una 

necesidad que actué como iniciador de una acción sucesiva, algunas de estas 

necesidades son biogénicas, es decir, surgen de estados fisiológicos de tensión, como el 

hambre, la sed o la incomodidad. Otras necesidades son psicogénicas, surgen de estados 

psicológicos de tensión, como la necesidad de ser aceptado, de estimación o de 

dependencia. Una necesidad se convierte en motivación cuando surge a un nivel 

suficiente de intensidad. Una motivación (o inducción) es una necesidad que está 

ejerciendo suficiente presión para inducir a la persona a actuar. La satisfacción de la 

necesidad mitiga la sensación de tensión. De lo anterior se desprenden tres teorías las 

cuales son las más acepadas sobre motivación: Freud, Maslow y Herzberg. 

  

1) Teoría de la motivación de Freud: Freud supone que las fuerzas psicológicas 

reales que dan forma a la conducta humana, pertenecen en gran parte al 

inconsciente. Freud contempla a la persona reprimiendo muchas urgencias en su 

proceso de crecimiento y aceptación de las reglas sociales. Estas urgencias 

nunca se eliminan o controlan en su totalidad, emergen en los sueños, en lapsus 

o en comportamiento neurótico. Por esto, una persona puede no comprender 

totalmente sus propias motivaciones. 

 

2) Teoría de la motivación/necesidades de Maslow: las necesidades humanas 

están ordenadas jerárquicamente: van de la mayor presión a la de menor presión. 

En orden de importancia, son: necesidades fisiológicas (hambre, sed), 

necesidades de seguridad (protección), necesidades sociales (sentido de 

pertenencia, amor) necesidades de estima (autoestima, reconocimiento, posición) 

y necesidades de autorrealización (autodesarrollo y actualización). 
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3) Teoría de la motivación de Herzberg: distingue entre los insatisfactorios 

(factores que provocan insatisfacción) y los satisfactores (factores que generan 

satisfacción). Esta teoría de la motivación tiene dos implicaciones: los 

vendedores tiene que hacer todo lo posible para evitar los insatisfactores, y los 

fabricantes deben identificar los principales satisfactores o motivadores de 

compra en el mercado. 

 

Al lograr el estado motivacional del consumidor se pasa al siguiente paso que es 

la Percepción, que es el estado en que la persona capta la situación e influye en al 

manera de actuar de la persona motivada. Todos percibimos un objeto o estímulo a 

través de sensaciones, esto es, estímulos que se reciben por los cinco sentidos. Sin 

embargo, cada persona atiende, organiza e interpreta esta información sensorial en 

forma individual. La percepción se define como el “proceso mediante el cual un 

individuo selecciona, organiza e interpreta la información que recibe, para crear una 

imagen del mundo con significado”8. La percepción depende no sólo de la índole del 

estímulo físico, sino también de la relación del estímulo con el ambiente que lo rodea y 

de las condiciones internas del individuo. 

  

Pueden surgir diferentes percepciones del mismo estímulo debido a tres procesos 

de percepción: 

  
1) Atención selectiva: el verdadero desafío consiste en explicar cuáles estímulos 

serán percibidos. Algunos de los descubrimientos en este sentido son: 

 

• Es más probable que la gente note los estímulos relacionados con una 

necesidad presente.  

• Es más probable que la gente advierta los estímulos que espera.  

• Es más probable que la gente advierta los estímulos cuyas desviaciones son 

considerables en relación con la dimensión normal del estímulo. 

 

 

 

                                                
8 Kotler, P. 1996 
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2) Distorsión selectiva: toda persona tiende a adecuar la información que recibe a 

la que ya existe en su mente. La distorsión selectiva describe la tendencia de la 

gente a tergiversar la información, de acuerdo con sus propias ideas. La gente 

interpreta la información de manera que ésta apoye en lugar de contradecir sus 

conceptos previos. 

 

3) Retención selectiva: la gente olvidará mucho de lo que aprendió, ya que tiende 

a retener la información que apoya sus actitudes y creencias. 

 

Estos tres factores de percepción (exposición, distorsión y retención selectiva) 

han mostrado a los estudiosos del Marketing que cada vez es más difícil hacer llegar sus 

mensajes a los consumidores. 

  

El tercer concepto relevante dentro del factor psicológico es el Aprendizaje, el 

cual denota los cambios en la conducta de un individuo que a la vez están dados de la 

experiencia del mismo, asumiendo que el comportamiento humano es aprendido. 

  

El aprendizaje de una persona se genera mediante la interacción de inducciones, 

estímulos clave, respuestas y reforzamientos. Al interactuar se puede convertir en un 

estimulo fuerte si se dirige hacia un objeto especifico. 

  

La teoría del aprendizaje le enseña a los estudiosos del Marketing a que pueden 

estructurar la demanda de un producto relacionándola con inducciones fuertes, al 

utilizar claves de motivación y proporcionar refuerzos positivos. 

 

Y por último se obtienen las Creencias y Actitudes que se obtienen del 

aprendizaje y a su vez, influyen en su conducta de compra. “Una creencia es el 

pensamiento descriptivo que una persona tiene acerca de algo”9
. Estas creencias pueden 

basarse en conocimiento, opinión o fe y pueden o no tener una carga emocional. 

  

Una actitud describe las evaluaciones cognoscitivas, favorables o desfavorables, 

de una persona, sus sentimientos y sus tendencias de acción hacia algún objeto o idea. 

                                                
9 Ibíd. 
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Las personas tienen actitudes hacia casi todo: religión, política, vestido, música, 

alimentos, etc., y los colocan mentalmente dentro del marco de referencia de agrado o 

desagrado por un objeto, moviéndose hacia él o alejándose. 

  

Las actitudes conducen a las personas a comportarse en forma definitivamente 

consistente hacia objetos similares, por lo que no tienen que interpretar y reaccionar en 

forma distinta ante cada objeto. Las actitudes economizan energía y trabajo mental, por 

ello es muy difícil cambiarlas. Las actitudes de una persona se establecen dentro de un 

patrón consistente y, cambiar una sola de ellas, quizá requiera hacer ajustes de magnitud 

considerable en otras. 

  

A modo de cierre se puede decir que la elección de compra de una persona es el 

resultado de la interacción compleja de factores culturales, sociales, personales y 

psicológicos. En muchos de ellos no puede influir el Marketing, sin embargo, son útiles 

porque identifican a los probables compradores. Otros factores están sujetos a la 

influencia del Marketing como lo es el factor psicológico y dan claves para el desarrollo 

de productos y estrategias. 

 

2.7.2 Tipos de conducta de compra 

  

El proceso de toma de decisiones del consumidor varía según el tipo de decisión 

de compra. Entre más complejas y costosas son las decisiones, tienden a requerir más 

deliberación del consumidor y más participantes en la compra. 

  

 Alto compromiso Bajo compromiso 

Diferencias 
significativas entre 

marcas 

Conducta compleja de 
compras 

Conducta de compra que 
busca la variación 

Pocas diferencias 
entre marcas 

Conducta de compra que 
reduce la disconformidad 

Conducta de compra habitual 
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Conducta de compra compleja: los consumidores pasan por una conducta de compra 

compleja cuando están muy involucrados en la adquisición y tienen conciencia de que 

existen diferencias de importancia entre las marcas, y se ven muy involucrados en la 

compra cuando ésta es costosa, arriesgada y muy autoexpresiva. En general, el 

consumidor no tiene un gran conocimiento de la categoría del producto y debe aprender 

mucho al respecto. 

  

Conducta de compra que reduce la disconformidad: a veces el consumidor participa 

mucho en una compra, pero no observa diferencias entre marcas. La participación 

intensa se basa en el hecho de que la compra le resulta costosa, poco frecuente y 

riesgosa. En este caso, el comprador realizará compras en distintos lugares para 

enterarse de qué está disponible, no obstante, comprará con rapidez porque las 

diferencias entre marcas no son notorias. Sobre todo, el comprador responderá ante un 

precio favorable o comprará por conveniencia. 

  

Conducta de compra habitual: muchos productos son adquiridos en condiciones de 

poca participación del consumidor y ausencia de diferencias de marca importantes. 

Existe considerable evidencia de que los consumidores están poco involucrados en la 

compra de la mayor parte de los productos de bajo costo y que se adquieren con 

frecuencia. 

  

Conducta de compra de búsqueda de variedad: algunas situaciones de compra se 

caracterizan porque hay poco involucramiento del consumidor, pero diferencias 

importantes de marca. Con frecuencia se observa que los consumidores hacen muchos 

cambios de marca. 

 

2.7.3 Etapas del proceso de decisión de compra 

  

El proceso de compra se inicia mucho antes que la compra en sí y tiene consecuencias 

mucho después que se ha realizado la compra. Y se refleja en estos 5 pasos: 
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1. Reconocimiento de la necesidad: el proceso de compra comienza cuando el 

comprador reconoce un problema o necesidad. La necesidad puede ser 

accionada por estímulos internos o externos. 

 

2. Búsqueda de información: un consumidor complacido manifestará propensión 

a buscar más información. El entusiasmo con que se emprenda la búsqueda 

depende de la intensidad del impulso, de la información inicial con que se 

cuenta, de la facilidad para obtener información adicional, del valor que se le 

conceda y de la satisfacción que se obtenga de ella. Por lo regular, la búsqueda 

por parte del consumidor se incrementa según vaya el consumidor de las 

situaciones de solución limitada del problema a solución extensiva del 

problema. 

  

  Obviamente resulta interesante saber cuales son las principales fuentes de 

 información a las que recurrirá el consumidor y la influencia que cada una tendrá 

 en la siguiente decisión de compra. Las fuentes de información del consumidor 

 comprenden cuatro grupos: 

 

a) Fuentes personales: familia, amistades, vecinos, conocidos.  

b) Fuentes comerciales: publicidad, vendedores, distribuidores, empaques, 

exhibidores.  

c) Fuentes públicas: medios masivos, organizaciones de clasificación de 

consumidores.  

d) Fuentes experimentales: manejo, análisis, empleo del producto.  

 

La cantidad e influencia relativa de estas fuentes de información, varía 

según la categoría de producto y las características del consumidor. Cada fuente 

de información desempeña una función algo diferente para influir en la decisión 

de compra. La información comercial, por lo general, cumple una función 

informativa, y las fuentes personales, una función de legitimación y/o 

evaluación. 
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3) Evaluación de alternativas: no existe un proceso único de evaluación que 

utilicen todos los consumidores, o ni siquiera un consumidor en todas las 

situaciones de compra. Existen varios procesos de evaluación de la decisión. Los 

modelos que más se utilizan en el proceso de evaluación por parte del 

consumidor, están orientados en forma cognoscitiva, o sea que ven al 

consumidor formándose juicios de producto, primordialmente sobre bases 

conscientes y racionales. 

  

  Los consumidores difieren en cuanto a los atributos de un producto que 

 consideran relevantes o sobresalientes. Pondrán más atención en aquellos que les 

 darán los beneficios que buscan. Con frecuencia, el mercado para un producto 

 puede segmentarse de acuerdo con los atributos sobresalientes para diversos 

 grupos de consumidores. 

 

4) Decisión de compra: pueden intervenir dos factores entre la intención de 

compra y la decisión de compra: 

a. La actitud de otros: la medida en que la actitud de otra persona reduce 

la alternativa preferida de alguien, depende de dos cosas: la intensidad de 

la actitud negativa de la otra persona hacia la alternativa que prefiere el 

consumidor y la motivación del consumidor para dar gusto a los deseos 

de la otra persona.  

b. Factores situacionales no previstos: el consumidor forma una intención 

de compra basándose en factores como el ingreso familiar esperado, el 

precio esperado y los beneficios que espera obtener del producto. 

Cuando el consumidor está a punto de actuar, pueden brotar factores 

situacionales no previstos que modifiquen la intención de compra.  

La decisión del consumidor de modificar, posponer o evitar una decisión 

 de compra está muy influenciada por el riesgo percibido. La magnitud 

 del riesgo percibido varía según la cantidad de dinero en juego, el grado 

 de incertidumbre respecto a las características y el nivel de confianza en 

 sí mismo del consumidor.  
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5) Conducta posterior a la compra: la satisfacción es una función del 

acercamiento entre las expectativas que éste tiene del producto y el rendimiento 

percibido del producto. Si el producto no satisface las expectativas del cliente, 

éste se disgusta, si las cumple, estará satisfecho, y si las supera, se mostrará 

complacido. 

  

 Los consumidores se forman expectativas con base en los mensajes que 

 reciben de los vendedores, de sus amigos y de otras fuentes de información. Si el 

 vendedor exagera los beneficios del producto, los consumidores experimentarán 

 expectativas no confirmadas, las cuales conducen a la insatisfacción. Mientras 

 mayor es la brecha entre las expectativas y el rendimiento, mayor es la 

 insatisfacción del consumidor. Algunos consumidores exageran la brecha 

 cuando el producto no es perfecto y manifiestan gran insatisfacción, otros las 

 minimizan, y se sienten menos insatisfechos. 

 

Todo lo analizado anteriormente se puede resumir en el siguiente modelo de 

 toma de decisiones del consumidor: 

 

FIGURA N° 8 
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2.8 PRECIO DE REFERENCIA Y UTILIDAD DE TRANSACCION  

 

Lo último que nos queda por revisar en cuanto a términos conductuales se refiere 

y que nos ayudará en las conclusiones finales, es el tema del precio de referencia y la 

utilidad. Sin ahondar en el tema, se sabe que estos conceptos impactan 

significativamente cuando se habla de piratería, dado que el precio que se paga por estos 

artículos es menor en comparación a un precio lista o de cadena, lo cual tiene impactos 

directos en la satisfacción del consumidor haciéndolo pensar que hizo un “buen 

negocio” al conseguir estos artículos a un precio mas bajo. Esa sensación de estar 

haciendo un “buen negocio”, se respalda a través de la teoría utilidad de adquisición y 

transacción dado que la utilidad total es alta (lo cual provoca el efecto de satisfacción) al 

tener una disposición a pagar y un precio de referencia mucho mayor a lo que realmente 

se consiguen estos productos en el mercado informal.  

 
 
2.8.1 Precio de Referencia 

 

Los precios de referencia son utilizados inconscientemente por los consumidores 

para comparar los precios reales de los distintos productos, estas comparaciones 

influyen sobre sus percepciones y valorización de precios, por ende impacta en sus 

decisiones de compra. 

 

Sin embargo el precio de referencia, puede utilizarse de varias maneras, una de 

ellas denominado “el precio justo o equitativo” que representa lo que el producto 

“debería costar” de manera que los consumidores estarían dispuesto a pagar el precio 

justo o un nivel de precios inferior (Auckenthaler et al., 1995; Crompton y Love, 1994; 

Gabor, 1988; Kamen y Toman, 1970; Pedret et al., 1994; Rao y Gautschi, 1982; Stapel, 

1972; Zollinger, 1984). 

 

Los elementos que determinan la percepción de equidad en los precios por parte 

de los compradores son, básicamente, los precios pagados anteriormente por el bien, los 

precios de productos similares o pagados en situaciones similares, y el grado de 

“necesidad” asociado al bien -si se considera que el producto es necesario para 
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mantener la calidad de vida, los incrementos de su precio tienden a ser considerados 

injustos. (Nagle y Holden, 1995). 

 

Como consecuencia, los precios de referencia también se forman a partir de los 

precios que resultan habituales o frecuentes para los compradores: el consumidor 

desarrolla mentalmente una distribución de frecuencias de los precios históricos y elige 

la moda como precio de referencia. (Lichtenstein y Bearden, 1988, 1989; Ölander, 

1969). En este proceso, el último precio pagado ejerce una fuerte influencia sobre el 

precio de referencia, ya que es más probable que este precio sea recordado, en lugar de 

otros precios observados y no pagados. (Nagle y Holden, 1995). 

 

Otros niveles de precios que influyen de manera fundamental en la formación y 

modificación de los precios de referencia son: 

 

• Precio de reserva: Es el límite superior del intervalo de precios, utilizado por 

los economistas para referirse al precio que se encuentra justo por debajo del 

nivel que llevaría al consumidor a rechazar la compra del producto (Lichtenstein 

et al., 1988; Nagle y Holden, 1995; Rao y Gautschi, 1982; Scherer, 1980; 

Simonin y Ruth, 1995; Tellis, 1989). 

 

• Precio mínimo aceptable: Nivel de precio por debajo del cual el consumidor 

percibe que el producto no posee una calidad suficiente (Stoetzel, 1969). Es el 

límite inferior del intervalo de precios aceptables (Lichtenstein y Bearden, 

1989). 

 

• Precio futuro esperado: Este concepto implica que el consumidor no sólo crea 

valores de referencia para realizar comparaciones en el momento presente, sino 

que también genera previsiones de los niveles de precios futuros para tomar sus 

decisiones actuales (Grewal et al., 1998; Jacobson y Obermiller, 1990; Meyer y 

Assunçao, 1990; Raghubir, 1998; Winer, 1985). 

 

En definitiva, es posible concluir que existen básicamente cinco conceptos 

operativos que derivan del concepto teórico de precio de referencia. Son los siguientes: 

precio justo, precio de reserva, precio mínimo aceptable, precio esperado y precio 
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percibido -éste último procede de la conjunción del precio establecido con más 

frecuencia, el último precio pagado, el precio de la marca que se adquiere habitualmente 

y el precio medio de los bienes similares. Ello implica que el precio de referencia es un 

concepto de naturaleza multidimensional. Por tanto, resulta interesante incorporar en los 

modelos de demanda no sólo el concepto de precio de referencia que sostiene la 

literatura psicológica, sino también un vector de precios de referencia, para así 

considerar los distintos tipos de precios de referencia que, según la literatura del 

marketing, pueden afectar al comportamiento del consumidor (Winer, 1988; Rosa, 

2001). 

 

Existen diversas propuestas desarrolladas dentro del ámbito de la psicología y 

que son aplicadas en el Marketing o en Conducta del consumidor que pueden ser 

utilizadas como base para explicar el fenómeno de los precios de referencia. A nuestro 

juicio dos de estos modelos son los más importantes y  que logran ser más aplicables a 

la hora de entender este mercado de productos ilegales, estas son: 

 

• Ley de Weber-Fechner: Establece que las evaluaciones de los estímulos no se 

realizan en función de sus características absolutas, sino de las relaciones entre 

ellos. Más concretamente, las respuestas ante los estímulos varían en proporción 

directa a la cuantía o magnitud de los mismos, por lo que se establece una 

relatividad psicológica (Monroe, 1992; Schiffman y Kanuk, 1997; Winer, 1988). 

 

Si aplicamos este planteamiento al caso particular del precio, es posible afirmar, 

en primer lugar, que el impacto de un cambio de precio es percibido por el consumidor 

en términos relativos (Adam, 1958; Fouilhé, 1969; Gabor y Granger, 1966; Monroe, 

1973; Stoetzel et al., 1954). Además, no siempre que cambia el precio de un producto el 

consumidor percibe ese cambio: ello depende de la magnitud de la variación. A ello hay 

que añadir que “cuanto más fuerte sea el estímulo inicial, mayor será la intensidad 

adicional que se necesita para que se perciba el segundo estímulo como algo diferente” 

(Schiffman y Kanuk, 1997, p. 165). 
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A modo de conclusión, cabe señalar que el aporte más destacado de ambas leyes 

con relación a la fijación de precios radica en considerar que los individuos poseen 

límites o umbrales inferiores y superiores de precios y, por tanto, intervalos de precios 

aceptables. Este planteamiento tiene una relación directa con los precios de referencia. 

 

• Teoría de la perspectiva (Kahneman y Tversky, 1979): Constituye una teoría 

alternativa a la teoría económica clásica de la utilidad. En ella se considera que 

los agentes económicos toman decisiones con relación a un “esquema neutral”, 

es decir, “se parte de la hipótesis de que el contexto particular en que se toma 

alguna decisión la va a afectar de manera diferente” (Winer, 1988, p. 42). 

 

En este contexto, se considera que las personas reaccionan de forma diferente 

ante las pérdidas y las ganancias, que se manifiestan con relación a un cierto esquema, 

en el caso del presente estudio, el precio de referencia (Erdem et al., 2001; Krishna et 

al., 2002; Lilien et al., 1992; Kaicker et al., 1995; Kopalle et al., 1996; Montgomery, 

1997; Sibly, 2002). 

 

Concretando aún más, los consumidores son más sensibles a las pérdidas que a 

las ganancias (Hardie et al., 1993; Kalwani et al., 1990; Mayhew y Winer, 1992; Putler, 

1992); por lo tanto, las reacciones negativas de los consumidores ante los aumentos de 

precios serán mayores que las reacciones positivas ante las reducciones (Abe, 1998). 

Esto implica que la medida en la que se puede posponer una decisión de compra debido 

a la percepción de una pérdida o discrepancia negativa supera a la aceleración de la 

compra que puede generar la percepción de una ganancia o discrepancia positiva (Bell y 

Bucklin, 1999). No obstante, es importante tener en cuenta que el contexto de la 

decisión de compra puede moderar considerablemente la intensidad y la dirección de 

esta respuesta inicialmente asimétrica (Bell y Bucklin, 1999; Heath et al., 1995; 

Krishnamurthi et al., 1992). 
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2.8.2 Utilidad de transacción 

 

Al incorporar todos los factores psicológicos en la transacción misma se 

distinguen dos tipos de utilidad, la utilidad de transacción y la de adquisición. 

 

• Utilidad de Adquisición10: Thaler (1985) define la Utilidad de Adquisición 

(UA) como la ganancia o la pérdida económica que el consumidor percibe en 

relación con una compra, y es una función de la utilidad del producto y el precio 

de compra. A su vez, Ahtola (1984) y Zeithaml (1988), opinan que la UA refleja 

el valor recibido por el dinero u “obtener” relacionado con “dar” y ésta es 

comparable al excedente del consumidor porque el precio de reserva 

efectivamente refleja lo que realmente se percibe que vale el producto expresado 

en dinero. Entonces, la UA puede ser vista como la calidad recibida relativa al 

precio pagado (Zeithaml 1988). Este componente de utilidad captura si el 

intercambio es un buen trato: “que es lo que obtienes por lo que pagas”. 

 

• Utilidad de Transacción11: La Utilidad de Transacción (UT) captura la reacción 

del consumidor al comparar el precio en contraste con el precio esperado o 

precio de referencia (Thaler, 1983; 1985). Conceptualmente, representa la 

utilidad incremental asociada a un “buen negocio” (precio más bajo del 

esperado), o alternativamente a ser “estafado”. La UT se refiere al placer o el 

disgusto percibido que se asocia con el aspecto financiero de la compra, y está 

determinada por la diferencia entre el precio de referencia interno (Dickson y 

Sawyer, 1990; Lichtenstein y Bearden, 1989; Lichtenstein et al., 1990; Monroe, 

1973) y el precio de compra (Peterson, 1992). La idea del Precio de Referencia 

Interno introduce la parte sicológica de la Utilidad de Transacción. 

 
La premisa básica (Thaler, 1983), es que la conducta del consumidor depende no 

sólo del valor de los bienes y del servicio relativo a sus precios respectivos, sino 

también de la percepción del consumidor de la calidad de los términos financieros del 

                                                
10 Sacado de  “Racionalidad y Conducta del Consumido: El Impacto de la Utilidad de Transacción y el 
Precio de Referencia”, M Hernadez y M Montaner, 2003. 
11 Ibíd. 
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trato. Una forma simple de incorporar los términos de la transacción es usando las 

condiciones de la “Teoría Prospectiva” de Kahneman y Tversky (Thaler, 1983).  

El concepto de Utilidad de Transacción (Thaler, 1983) es utilizado para explicar por qué 

los individuos, algunas veces, no están dispuestos a comprar o vender un producto dado 

a cierto precio, por qué los vendedores pueden maximizar beneficios cobrando menos 

que los precios de mercado y pueden cobrar altos precios para minimizar pérdidas. 

 

Después de analizar en el marco teórico del comportamiento del consumidor y 

citando todos aquellos conceptos que son de utilidad para entender un mercado ilegal 

complejo como lo es la piratería, se esta en condiciones para poder explicar todos los 

otros factores relevantes, como los son la industria musical y los factores que hacen 

posible que existan los mercados ilegales.  
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III. DESCRIPCION DE LA INDUSTRIA 

 

3.1 INDUSTRIAS CULTURALES 

 

 Para entender el concepto de Industria Cultural (IC), primero debemos tener 

claro el concepto de cultura. La definición de cultura más aceptada en el rubro es la 

siguiente: “la cultura puede considerarse como el conjunto de rasgos distintivos, 

espirituales y materiales, intelectuales y afectivos que caracterizan una sociedad o un 

grupo social. Ella engloba, además de las artes y las letras, los modos de vida, los 

derechos fundamentales del ser humano, los sistemas de valores, las tradiciones y las 

creencias” (UNESCO, 1982). 

 

 Según el sociólogo chileno Pablo Huneuus12, “es el conjunto de 

comportamientos socialmente adquiridos. Por lo tanto incluye el lenguaje, las 

costumbres, las normas morales, la ciencia, el arte, la religión, y las instituciones 

sociales como la familia, el mercado y la organización política”. 

 

 Las definiciones anteriores son el sustento del interés por observar los distintos 

fenómenos que ocurren en las industrias culturales, ya que no solo aportan una enorme 

riqueza al individuo, sino que también cumplen el rol de generar una Identidad Común. 

 

 Según el sociólogo chileno Jorge Larraín13, “identidad tiene que ver con la 

manera en que los individuos y grupos se definen a sí mismos al querer relacionarse 

(‘identificarse’) con ciertas características”. En Latinoamérica por ejemplo, a través de 

la escritura de Pablo Neruda o de Gabriel García Márquez, podemos inferir sobre una 

identidad común latinoamericana. En Chile, la música de Los Jaivas o Inti Illimani 

puede describir una idiosincrasia colectiva chilena. Se desprende entonces que las 

industrias que ofrecen bienes o servicios culturales tienen un carácter fundamental en la 

creación de una identidad común en la sociedad.  

 

 Esto no quiere decir que una sociedad “necesita” tener solo una identidad 

común, ya que pueden convivir varias identidades dentro de una misma sociedad. Por 

                                                
12 Huneeus, P. 1984, “La cultura Huachaca”, Pág. 11 
13 Larraín, J. 2001. “Identidad Chilena”, Pág., 23 
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ejemplo, se pueden apreciar distintas identidades culturales en la sociedad chilena. 

Según el historiólogo y sociólogo chileno Gabriel Salazar, “la cultura de la elite posee 

un carácter mercantil, fuertemente influida por la cultura Europea y Norteamericana, en 

cambio la cultura popular esta llena de tensiones e incoherencias, su fuerza viene de la 

lucha por la vida y se mantiene aplicando el uso d la imaginación y utilizando al 

máximo los escasos recursos disponibles”14. 

 

 Luego del análisis anterior, podemos entender con mayor claridad el concepto de 

Industrias Culturales. Jorge Katz15 define a las IC como “las industrias que proveen 

productos y servicios culturales en el mercado hacia la sociedad en su conjunto”. Según 

Palmeiro16, “las IC están constituidas por empresas que proveen al mercado de bienes y 

servicios que incorporan un determinado grado de valor cultural, artístico o 

simplemente de entretenimiento”. 

 

 Los productos y servicios culturales que mencionan ambos autores son los que 

típicamente conocemos en los segmentos de la música, cine y televisión, audio y video, 

sector discográfico, sector editorial, industrias de publicidad y diseño y la arquitectura, 

entre otros. 

 

 Una característica importante de las IC es que son un segmento importante en la 

creación de empleo y en la economía de cualquier sociedad, influyendo en el 

crecimiento global de la economía. 

 

 Dada la complejidad y diversidad de los segmentos de las industrias culturales, 

en este estudio solo nos enfocaremos en el análisis de la industria musical y el sector 

discográfico. 

 

3.1.1 Una Mirada Económica: Cultura como bien público 

 

 Si consideramos que el bien cultural tiene múltiples dimensiones de “no 

excludibilidad” y “no rivalidad”, lo transforman en un “bien público”, es decir, es un 

                                                
14 Larraín, J. 2001. “Identidad Chilena”, Pág., 173 
15 Katz, J. 2006. 
16 Palmeiro, C. 2004. 
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tipo de bien en el que el uso que alguien haga no impide que otro individuo también lo 

use (“no rival”) y donde el costo de proveer a un usuario marginal es prácticamente nulo 

(“no excludible”)17. También se puede agregar que se trata de un bien de transmisión 

intergeneracional, que ayuda a formar la identidad de una comunidad, siendo 

transmitido de padres a hijos. Por lo que este tipo de bien se transforma también en un  

“bien meritorio”, el cual más allá de la libertad individual de elección, la sociedad 

considera conveniente que el mismo sea difundido y utilizado de manera masiva18. 

 

 Por lo tanto, desde una mirada económica, los individuos no deberían estar 

excluidos al acceso de bienes o servicios culturales, ya que esto implica que el bien 

perdería el carácter de “publico” y pasaría a estar restringido a ciertos grupos de la 

sociedad más favorecidos. En este contexto, el Estado o Gobierno debería aplicar ciertas 

políticas culturales para favorecer y mejorar el acceso a la cultura, y apoyar la 

producción y difusión de bienes y servicios culturales, ya que son bienes directamente 

asociados al desarrollo cultural de una sociedad y que favorecen en la consolidación de 

la identidad nacional. 

 

3.2 INDUSTRIA MUSICAL 

 

 La música es una de las expresiones artísticas más populares y antiguas que se 

conoce en el mundo, y conforma un pilar importante en la expresión de la humanidad a 

lo largo de la historia junto con otras expresiones artísticas como la pintura, la 

arquitectura, entre otras. 

 

 Según Palmeiro, “la música es una de las formas más fundamentales de la 

expresión humana y, como tal, un elemento esencial dentro de la cultura local, regional 

e internacional. Todos escuchamos música en algún momento del día y estamos 

expuestos a ella en un sinfín de situaciones cotidianas, no necesariamente vinculadas al 

ocio”19. 

 

                                                
17 Katz, J. 2006. 
18 Ibíd. 
19 Palmeiro, C. 2006. 
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 La música no excluye edad, sexo, ni condición socioeconómica. Tiene el 

carácter dinámico en el tiempo, ya que los artistas van cambiando, por lo tanto los 

estilos musicales también. Entonces la música se puede percibir como un bien de 

transmisión intergeneracional, el cual se transmite de padre a hijos, formando y 

manteniendo una identidad en la sociedad. 

 

 También la música puede adoptar formas de un “amigo” o compañía para 

cualquier individuo, por lo cual satisface una de las necesidades básicas del ser humano: 

necesidad social (sentirse parte de algo). La música marca el estilo de vida de las 

personas. En la actualidad, los estilos de música incluso motivan la compra de ciertos 

tipos de productos que van con el estilo de vida de una persona. 

 

 Según Palmeiro, no existe una única forma de comercializar la música. Una obra 

musical es la expresión de un conjunto de ideas en un momento dado; su explotación 

económica consiste en llevar esas ideas al mercado bajo diferentes formas como bienes 

tangibles (grabaciones musicales fijadas en soportes físicos o fonogramas), servicios 

(como el que brindan los músicos durante un concierto) e incluso como licencias, 

derechos y otras formas de explotación de la propiedad intelectual20.  

 

 En el presente estudio vamos a diferenciar el término de industria musical frente 

al término de industria discográfica, aunque en la actualidad han convergido 

prácticamente a un mismo significado. Dentro de la industria musical se pueden 

distinguir al menos cuatro segmentos: industria musical de difusión musical de los 

conciertos en vivo, industria de difusión musical por radio, industria de publicación de 

partituras, e industria discográfica21. Por lo tanto, la industria discográfica es uno de los 

componentes de la industria musical, por lo que sus significados no deben confundirse.  

 

 No obstante, hay que reconocer que de todas las formas anteriores de 

mercantilización de la música, la industria discográfica es la más importante en 

términos económicos y es la que le da mayor dinamismo a todo el negocio en la 

industria musical. 

 

                                                
20 Ibíd. 
21 Katz, J. 2006 
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3.2.1 INDUSTRIA DISCOGRAFICA 

 

 La industria discográfica se puede entender como la encargada de comercializar 

mediante un soporte material (fonogramas) las creaciones artísticas del músico, siendo 

el disco o CD el elemento clave de la industria. Según Palmeiro, “el disco constituye el 

medio de atesoramiento y distribución de la música por excelencia”22. Sin embargo, 

también existen otros tipos de fonogramas para almacenar información como los 

cassettes, LP, sensillos (singles), DVD y  VHS. 

 

 Para entender la industria discográfica chilena, se hace necesario conocer 

entonces las tendencias de la industria a nivel global. Según datos oficiales de la IFPI23, 

las ventas globales de música grabada (audio y video) para el año 2003 cayeron 

alrededor del 7,6% en valores y un 6,6% en unidades con relación al año 2002. El 

mercado mundial para el 2003 fue calculado en aproximadamente 32.000 millones de 

dólares, con un total de 2.700 millones de unidades, mientras que para el año 1999 la 

venta de fonogramas era aproximadamente 38.000 millones de dólares, con un total de 

3.300 millones de unidades. Las ventas globales de CDs cayeron un 8,9%. Por otra 

parte, las ventas de videos musicales experimentaron un incremento de 45,6%, a partir 

del impulso que tomaron los DVDs. 

 

 En el Gráfico 1, 

podemos observar la 

participación de los distintos 

países en el mercado 

latinoamericano. México 

(38,2%) y Brasil (33,6%) se 

presentan como los 

principales consumidores de 

música grabada de la región. 

Les siguen Argentina 

(14,3%), Colombia (5,3%) y 

                                                
22 Palmeiro, C. 2006 
23 IFPI 2004 
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Chile (4,0%), dejando un 4,6% de participación para el resto de los países 

latinoamericanos. 

 

3.2.1.1   La Cadena de Valor  

 

 Desde la composición de la obra musical hasta que ésta llega a las manos de los 

consumidores finales, existen una serie de actores o agentes en los distintos eslabones 

que intervienen en los procesos involucrados en la industria, los cuales se distinguen a 

continuación24: 

 

1. Autor o compositor: es el creador de la obra musical, la cual será objeto de 

grabación. Por lo tanto es el actor fundamental de la cadena de valor. Sin las 

composiciones o los músicos no hay industria discográfica. Similar a lo que le 

ocurre para un panadero: “sin harina no hay pan”. 

 

2. Intérpretes: son los cantantes y músicos que ejecutan la obra musical en las 

sesiones de grabación. En la actualidad, la función de compositor e intérprete ha 

tendido a fusionarse, dado que es frecuente que el compositor sea el propio 

intérprete de sus creaciones musicales. 

 

3. Realizador: también denominado productor artístico, es el encargado de 

capturar la ejecución de los intérpretes de la obra musical y plasmarla en un 

soporte físico (CDs, cassettes o vinilos). Usualmente se realiza esta captura en 

estudios de grabación, donde el personal involucrado son ingenieros en sonido, 

músicos, entre otros. Su principal tarea es editar el material de forma de poder 

venderla como un producto atractivo al mercado. 

 

4. Editoriales: las editoras musicales pueden definirse como managers de los 

autores o compositores. El arreglo funciona de la siguiente manera: el com-

positor cede sus derechos de autor a la casa editora, y ésta, por su parte, se 

compromete a optimizar la explotación de la obra en cuestión. Esto consiste 

básicamente en encontrar usuarios para sus composiciones y expedir licencias 

                                                
24 Palmeiro, C. 2006 
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para su uso a cambio de una comisión sobre el ingreso generado (conocido como 

gastos de administración). 

 

5. Fabricantes: se encargan de la manufactura y duplicación de los discos a partir 

del master proporcionado por la compañía discográfica. Es decir, realiza las 

copias de CDs a gran escala en sus plantas de impresión.  

 

6. Distribuidores: se ocupan de hacer llegar los discos a las tiendas o locales 

donde serán ofrecidos a los consumidores finales. 

 

7. Compañías discográficas: son los encargados de seleccionar a los artistas y 

repertorios, y de coordinar y financiar los procesos descritos anteriormente. Su 

función primordial es la de utilizar diversas herramientas de marketing con el fin 

de comercializar sus productos. 

 

8. Minoristas: se ocupan de vender los discos directamente a los consumidores.  

 

 Sin embargo, en la cadena de valor de la industria discográfica puede ocurrir que 

las actividades de los distintos eslabones sean protagonizadas por un mismo individuo, 

hecho que resulta cada vez mas frecuente en el marco de la transición a un mundo 

digitalizado de producción y difusión musical25. Por ejemplo, una misma persona puede 

ser el compositor e intérprete del tema y tener en su hogar un “Home Studio”, por lo que 

puede grabar sus propios temas sin la necesidad de ir a un estudio de grabación. En el 

caso en que el artista no es tan conocido y que no está bajo el alero de ningún sello 

discográfico, “subirá” sus temas a Internet en espacios como MySpace o Blogs, para 

que los usuarios puedan escuchar y descargar sus temas gratuitamente. 

 

3.2.1.2  Dinámica de la Industria Discográfica 

 

 En la actualidad no existe una sola dinámica en la industria discográfica. Sin 

embargo, existe una dinámica que generalmente se utiliza en la industria, y funciona de 

la siguiente forma: en primer lugar, los músicos o artistas llevan una muestra de su obra 

                                                
25 Katz, J. 2006 
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musical a las compañías discográficas, donde es evaluada por el personal de la dirección 

artística (también llamados A&R o Artist and Repertoire y que son los encargados de 

buscar y encontrar nuevos talentos). Si estos “porteros” (en la jerga también llamados 

“gatekeepers”) encuentran un material sobresaliente o prometedor comienzan las 

negociaciones para un futuro contrato. 

 

 Entonces, el artista o músico llega a un acuerdo con la compañía discográfica 

firmando un contrato, donde la discográfica se compromete a financiar la grabación del 

disco  bajo la dirección de cierto productor artístico (quien a veces también recibe un 

porcentaje de las ventas en concepto de regalías) en un estudio de grabación, que cuenta 

con el trabajo de ingenieros, sonidistas y músicos, entre otros. 

 

 Por lo general, el contrato especifica que la compañía es dueña de la grabación o 

copia master (cinta original del producto logrado en el estudio de grabación, de donde 

se hacen todas las copias posteriores) por lo cual el artista no tiene ningún derecho sobre 

éste y sólo se le reconoce una compensación monetaria contractual y regalías por cada 

disco vendido. Estas regalías corresponden a un porcentaje de la venta de discos, en 

general del 4 al 20% según el poder de negociación del artista26. Lo anterior es 

independiente a las regalías otorgadas por concepto de derechos de autor. 

 

 Hay que destacar que el artista o músico solo comienza a recibir regalías cuando 

las ventas del disco han cubierto todos los costos de realización del mismo (costo de 

grabación, costo de marketing y promoción, entre otros). 

 

 Finalmente, la compañía discográfica lleva la copia master a la planta de 

impresión, donde se realiza la fabricación e impresión de las copias de discos a gran 

escala y el producto queda finalizado. Estas copias son entregadas al distribuidor que se 

encarga del suministro de los discos a las tiendas minoristas (disquerías, supermercados, 

ente otros), donde el disco llega a manos del consumidor final. 

 

 

 

                                                
26 Ibíd. 
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 De la dinámica anterior, se desprenden 3 procesos fundamentales27:  

 

1. Creación de la música: este proceso es esencialmente creativo. Están 

involucrados los compositores, músicos e intérpretes en la creación de la obra 

musical. Los encargados de grabar, editar  y capturar la obra para almacenarla en 

un soporte material son los productores artísticos, ingenieros en sonido, 

sonidistas, entre otros. 

 

2. Comercialización de la música: incluye tanto el branding (“construcción de 

marcas”) como la difusión de información de los artistas y su música. Los 

medios o canales más importantes utilizados son la radio y televisión, 

discotecas, Internet, merchandising (productos como poleras o llaveros 

asociados a los artistas promocionados), entre otros. 

 

3. Distribución de la música: este es el proceso que hace llegar a las manos del 

consumidor final el disco de su artista o músico favorito. La forma más 

tradicional es la venta minorista en disquerías, supermercados, y kioscos. 

También se utiliza la distribución de discos por Internet o en los propios 

conciertos de los artistas. 

 

 La dinámica de la industria discográfica chilena es muy similar a la expuesta 

anteriormente, pero en este estudio incorporaremos algunos elementos que enriquecen 

la dinámica de la industria. 

 

 El proceso parte desde la creación de la música, en el cual el músico o artista ha 

compuesto un par de canciones y esta listo para la etapa de grabación de su música. De 

aquí en adelante pueden existir dos opciones28: 

 

1. Opción “independiente”: consiste en grabar las obras musicales en base a un 

presupuesto propio del artista, ya sea para pagar un estudio de grabación o 

disponer de un Home-studio. Luego de capturar y editar la obra, se analiza el 

modo en que se duplicaran los discos, para lo cual existen dos rutas: la primera 

                                                
27 Palmeiro, C. 2006 
28 Entrevista Márquez, L. 2007. 
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es hacer copias de este disco con presupuesto propio y llevarlas a distintas 

tiendas o locales (por ejemplo: locales Portal Lyon o similares) para que las 

vendan a los consumidores finales; la segunda ruta es llevar la copia del disco 

terminado a algún sello independiente y pedir financiamiento tanto para la 

fabricación e impresión de discos como su futura distribución y promoción 

(siempre y cuando el sello considere que el disco o producto tenga un potencial 

comercial importante para ellos). En esta ruta, el sello tendrá una mayor 

capacidad de distribución y promoción que el artista por si sólo, por lo que 

obviamente exigirá por contrato un cierto porcentaje por cada disco que se venda 

en el mercado, esto para poder recuperar la inversión realizada. 

 

2. Opción “dependiente”: consiste en llevar y mostrar las obras musicales 

(comúnmente en un “demo”) a una compañía discográfica multinacional como 

Warner, EMI, entre otras29. Si la discográfica se interesa por el disco, se firma 

un contrato con el artista donde se compromete a invertir en la producción, 

grabación, fabricación30, distribución y promoción del futuro disco. A cambio, la 

discográfica exigirá el retorno de la inversión anterior y un porcentaje alto de las 

ventas por disco (ya que han invertido una gran cantidad de dinero). Sin lugar a 

dudas, el sello se encarga del punto más importante que es la promoción del 

disco (hacer sonar el tema en radio, videos del disco, entrevistas, prensa escrita y 

TV, etc). En esta opción el artista abarcará mucha más gente, podrá vender más 

copias de su disco, sonar más en radio y tocar más en vivo. 

 

3.2.1.3  Paréntesis: La Piratería 

 

 Según Alfonso Carbone31, “hablar de la industria discográfica es hablar de la 

piratería”. Se estima que por cada disco legal, se produce uno pirata. Esto afecta a todo 

el mercado pero incide especialmente sobre los nuevos artistas, que requieren de alta 

                                                
29 En la actualidad se utiliza poco esta ruta, ya que las compañías discográficas multinacionales viven una 
gran crisis económica, y no están muy interesadas en tener bajo su nombre a artistas nacionales, ya que 
les resulta poco rentable. Generalmente solo administran a grandes artistas internacionales. 
30 En Chile, la mayor empresa fabricante de discos es LaserDisk: www.grupolaserdisc.cl 
31 Gerente general sello independiente “La Oreja” 



Conducta del Consumidor y Piratería en la Industria Musical 

 59 

inversión inicial para el lanzamiento y promoción de sus producciones, con resultados 

económicos inciertos32. 

 

 Lo anterior resalta la importancia de incorporar el efecto de la piratería en la 

dinámica de la industria discográfica. Cuando utilizamos el término piratería nos 

referimos a la copia del soporte físico (en este caso CDs) violando deliberadamente los 

derechos de autor y de copyright. Es decir, se fabrican copias indiscriminadamente y se 

lucra bajo la venta de discos piratas al consumidor final. Este sistema de copias ilegales 

funciona bajo el alero de verdaderas “mafias” sustentadas bajo un enorme poder 

financiero. Su modo de operar es el siguiente: el disco nadie sabe como llega a las 

manos de “Don Vito”33, quien es el encargado de realizar una inmensa cantidad de 

copias en sus almacenes ocultos, limpios de policías e investigaciones. Una vez 

realizadas las copias, manda a distribuir éstas a distintos vendedores “piratas”, que son 

los que nosotros vemos frecuentemente en las calles y en zonas comerciales típicas de la 

piratería. Estos últimos venden los discos y entregan un porcentaje (alto) de la venta a 

“Don Vito”.  

 

 Más adelante se abordará el tema de la piratería de forma extensiva, por lo que 

este paréntesis solo tiene el carácter de introducción al tema. 

 

3.2.1.4  Las compañías discográficas 

 

 Hemos indicado anteriormente que las compañías discográficas son un agente 

muy importante en la cadena de valor de la industria discográfica, ya que son los 

encargados de darle un sentido comercial a la industria utilizando distintas herramientas, 

como por ejemplo el marketing para promocionar sus artistas y productos. Pero para 

entender de mejor forma como funcionan las discográficas, se deben distinguir dos 

modelos de negocios en la industria: las grandes compañías multinacionales (“majors”) 

y los sellos independientes (“indies”). Mientras las majors aplican un modelo de 

negocios corporativo basado fundamentalmente en criterios comerciales, los sellos 

                                                
32 Perelman, P. 2003 
33 Se hace alusión al término “Don Vito”, para hacer una comparación de la situación chilena de la 
piratería con una famosa película de Francis Ford Coppola: “El Padrino”, en la cual Don Vito Corleone 
encarna a un jefe de la mafia siciliana de la ciudad de Nueva York. 
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independientes se valen de una lógica cuasi artesanal, anteponiendo muchas veces 

criterios estéticos personales a los comerciales34. 

 

 

Las grandes Compañías o “majors” 

 

 Las grandes compañías son organizaciones nacionales y transnacionales a la vez. 

Funcionan de manera globalizada teniendo filiales por todo el mundo, las cuales 

reportan resultados económicos a la casa matriz. Su principal objetivo es maximizar 

beneficios y obtener buenas rentabilidades en la industria.  

 

 Según el Gráfico 2,  

podemos ver claramente 

que el mercado mundial 

esta dominado por cuatro 

compañías multinacionales, 

dentro de las cuales Sony-

BMG lidera el mercado con 

un 25,1%, seguida por 

Universal (23,5%), EMI 

(13,4%) y Warner (12,7%) 

Entre las cuatro poseen 

aproximadamente el 75% del mercado, dejando solo el 25% restante en manos de las 

compañías independientes. 

 

 Su alto grado de concentración y fuerte poder de mercado les permite com-

portarse como fijadores de precio mediante acuerdos tácitos entre ellas, con el objetivo 

de evitar guerras de precios que acaben minando la rentabilidad del negocio. Una 

característica particular de las “majors” es que poseen su propio aparato de distribución 

a nivel nacional, mientras que los sellos independientes frecuentemente se ven 

obligados a externalizar su distribución o realizarla por su propia cuenta, por lo general 

con un menor alcance35. 

                                                
34 Palmeiro, C. 2006 
35 Ibíd. 
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Los sellos independientes o “indies” 

 

 Es difícil definir a los sellos independientes bajo un mismo concepto, ya que a 

diferencia de las “majors”, los “indies” son un grupo con una gran diversidad de 

características (políticas, económicas, sociales y culturales). Sin embargo, podemos 

definir a las “indies” como aquellas compañías productoras de fonogramas que no son 

propiedad de las grandes transnacionales, aunque mantengan acuerdos de distribución 

con ellas36.  

 

 Según las 

estadísticas, las “indies” 

conforman el 25% del 

mercado mundial (ver 

gráfico 2). Pero este 

porcentaje difiere según 

la zona geográfica 

donde se ubique el país. 

Si observamos el 

Gráfico 3,  la participación de las “indies” en la industria discográfica chilena no 

alcanza al 15% de participación37, definiendo así un mercado muy concentrado por las 

“majors”. Si comparamos este porcentaje con el promedio de “indies” en el mundo, los 

sellos independientes en Chile se encuentran bajo este porcentaje. Un caso distinto es el 

de Japón, ya que cerca del 70% de la industria lo conforman sellos independientes. 

Algunos autores plantean que esto se debe a que Japón tiene una gran tradición y cultura 

a través de su historia, y es uno de los países con mayor desarrollo de TICs38. 

 

 Las “indies” son compañías locales que funcionan básicamente en base artistas o 

músicos locales, generalmente no tan “archiconocidos” como los artistas que manejan 

las “majors”. Se focalizan en la búsqueda de talentos, en la producción, 

comercialización y difusión de artistas locales. Hay que tener en cuenta que no poseen 

un gran poder financiero en comparación con las grandes compañías multinacionales, 

                                                
36 Palmeiro, C. 2006 
37 Entrevista Ubiergo, F. 2007 
38 Celhay, P. 2006 
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por lo que alguna de las actividades mencionadas (principalmente la comercialización y 

distribución) se deben externalizar. 

 

 Lo anterior hace entrever que existe una interdependencia entre las “major” e 

“indies”, lo que genera una dinámica entre ambas: las “indies” actúan como agente filtro 

(definido como “gatekeepers” en la jerga) de nuevos talentos y nuevas tendencias 

musicales, focalizándose entonces en la el proceso de búsqueda y producción de obras 

musicales. Las “majors”, en cambio, se focalizan en el proceso de promoción y 

distribución de sus artistas, debido al mayor poder financiero que poseen respecto a las 

“indies”. 

 

 Por lo tanto, los sellos independientes son los encargados de tomar riesgos e 

innovar en la industria. Son precisamente estas cualidades las que transforman a estos 

sellos en verdaderos agentes culturales, ya que explotan los pequeños nichos del 

mercado (Jazz, Death Metal, Clásico, Reggae) aumentando la oferta musical y 

marcando nuevas tendencias en la cultura musical. 

 

3.2.1.5  Una mirada económica: fijación de precios en la industria discográfica 

 

 En la industria discográfica la fijación de precios de los discos se ve fuertemente 

influenciado por el poder de mercado que tienen las compañías multinacionales (cuatro 

compañías manejan más del 70% del mercado), por lo que influyen en el precio de 

mercado. Entonces, los sellos independientes pueden ser tomadores de precios (fijados 

por los “majors”) o bien venderlos a un precio menor39. Fernando Ubiergo40 afirma que 

muchos artistas están dispuestos a vender sus discos a precios de costo y de esta manera 

intentar una mayor difusión de su música. De lo anterior se podría inferir que los 

incentivos económicos no van por el lado de la  venta de discos, por lo que el precio 

final de los discos no debería influir mayormente en el artista. 

 

 Si analizamos la industria discográfica como una fotografía, es decir, de manera 

estática, la fijación de precios se podría explicar de la siguiente forma41: 

                                                
39 Ibíd. 
40 Entrevista Ubiergo, F. 2007 
41 Entrevista Katz, J. 2007 
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1. Sellos discográficos: ya sabemos que se dividen en multinacionales e 

independientes, pero en este caso nos enfocaremos en los sellos independientes 

en su etapa de producción de discos. Estos últimos en general estarían dispuestos 

a vender el disco a un menor precio (muy similar al motivo de los artistas), 

debido a que están dispuestos a sacrificar rentabilidad o excedentes a cambio de 

seguir trabajando en lo que más les gusta y apasiona: la música.  

 

2. Distribuidoras o minoristas: son empresas multinacionales con gran poder 

financiero, estructura de costos fijos alto, y aversas a la incertidumbre del 

mercado. Exigen una cierta tasa de rentabilidad por su inversión, y si no logran 

su objetivo financiero, tienen el poder de capital para invertir en cualquier otro 

rubro del mercado. Por lo tanto aumentan considerablemente el precio final del 

disco, tanto para cubrir costos fijos altos como para obtener elevadas ganancias. 

Además, tampoco tienen la mentalidad de los músicos o gente aficionada a la 

música que está dispuesta a obtener un menor ingreso (que cubra al menos el 

costo de vida) a cambio de trabajar “en lo que le gusta”. 

 

 Ahora bien, el análisis cambia si dinamizamos el tiempo. Los sellos 

discográficos al detectar artistas populares (por ejemplo: Shakira, Luis Miguel), 

aprovechan a ese “artista” para diferenciarse en la industria frente a su competencia, por 

lo que empiezan a cobrar precios más elevados por sus discos. De igual modo, las 

distribuidoras detectan a este artista sobresaliente  e invierten dinero extra en 

promocionar a este artista, con el objetivo de vender aún más caro el disco. Lo anterior 

se explica porque el “artista sobresaliente” se comporta distinto en el mercado y puede 

cobrar un precio diferencial mayor. 

 

 En la industria discográfica chilena sucede algo muy similar a lo expuesto 

anteriormente. El aumento del precio del disco es abrupto desde la fabricación hasta  

distribución del disco al consumidor final. El sello discográfico manda a sacar copias al 

fabricante de discos, el cual cobra aproximadamente 500 pesos por copia. El sello 

discográfico vende este disco a las disqueras aproximadamente en 3.500 pesos, y estas 

últimas venden los discos al consumidor final a precios sobre los 9.000 pesos. Sin 

embargo, el músico solo obtiene un porcentaje (dependiendo del poder de negociación 
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del artista) de la venta por disco del precio impuesto por el sello (de los 3.500 pesos) 42. 

Por lo tanto, se puede inferir que las disqueras aumentan abruptamente los precios para 

obtener mejores excedentes, propios de una inversión de proporciones. 

 

 Ahora, si comparamos el precio del disco original versus el precio del disco 

pirata (del orden de los 1.000 pesos), el precio del disco pirata es muy inferior al precio 

que venden las disqueras. Por lo tanto, no nos parece muy extraño que el consumidor 

final prefiera comprar un disco pirata versus el original, ya que la diferencia de precios 

es muy abultada y el producto final (disco) es muy similar. 

 

3.3 DERECHOS DE AUTOR, DERECHOS CONEXOS E INCENTIVOS A 

LA CREATIVIDAD 

 

 El autor de una obra tiene sobre ella (por el sólo hecho de haberla creado) un 

derecho de propiedad, exclusivo y oponible a todos, denominado derecho de autor43.  

 

 El derecho de autor es un título de propiedad que otorga un monopolio legal al 

creador de una cierta obra por un tiempo (al menos 50 años), que incluyen la 

reproducción, la distribución, el derecho de arrendar y disponer, la representación 

pública, y la realización de subproductos o derivados de ella44. 

 

 Por otro lado existe una protección al soporte material donde se almacena la 

música, llamado copyright. Generalmente, para un mismo fonograma existen dos 

protecciones de copyright: una para la composición musical, y otra para la grabación.  

 

 Asimismo, existen otros derechos conocidos como derechos conexos al derecho 

de autor. Estos tienen por objeto recompensar económicamente a los artistas, 

intérpretes, ejecutantes y productores de fonogramas para autorizar el uso de sus 

grabaciones, la difusión por radio o TV o para su comunicación al público.  

 

                                                
42 Entrevista Márquez, L. 2007. Todos los valores son estimados y sirven de referencia para el lector, en 
especial, para apreciar las diferencias de precios según el agente en la industria. 
43 SCD, www.scd.cl 
44 Katz, J. 2006 
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 Por lo tanto, no hay que confundir los derechos de autor con los derechos 

conexos al derecho de autor. Los derechos de autor se relacionan con la autorización por 

medio de una licencia para la utilización pública de la obra musical, mientras que los 

derechos conexos es la autorización por medio de una licencia de los artistas y 

productores para la utilización pública del fonograma (CD, cassette, etc.). 

 

 Los derechos de autor en la industria musical generan ingresos para sus 

propietarios a partir de cuatro canales principales45: 

 

1. Regalías por ejecución pública: la utilización y ejecución de composiciones 

musicales en público, cualesquiera sean el medio y las modalidades. 

 

2. Regalías fotomecánicas o de reproducción: otorga a los creadores el derecho a 

percibir una suma por la reproducción de sus obras musicales en un soporte 

material (CD, cassettes, películas, etc.). 

 

3. Regalías por sincronización: la utilización de composiciones musicales en 

“sincronización” con imágenes visuales (cine y TV). 

 

4. Regalías por venta de material impreso: emergen de la publicación y 

distribución de partituras musicales. 

 

5. Licencias On-Line: pago a los artistas por venta de su música en repiques 

telefónicos (‘ringtones’), comunicación pública de las obras a través de medios 

digitales, música puesta a disposición del público a través de medios digitales y 

descarga y almacenamiento de la música en soportes digitales46. 

 

 En Chile, la SCD47 es la institución encargada de fiscalizar el cumplimento del 

respeto a las obras musicales. Esta organización administra principalmente los derechos 

a la ejecución pública (derechos de autor y derechos conexos) y los derechos 

fonomecánicos o de reproducción. Además, actúa como agente protector de la 

                                                
45 Palmeiro, C. 2006 
46 Celhay, P. 2006 
47 Sociedad Chilena del Derecho de Autor 
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propiedad intelectual y creativa del autor de la obra musical aumentando los incentivos 

de los músicos a crear obras únicas y creativas para el beneficio de la sociedad.  

 

 Si entendemos el derecho de autor como el derecho sobre la obra musical y el 

concepto de copyright como el derecho sobre el soporte material, solo el derecho de 

autor funciona como estímulo para el músico, ya que protege y retribuye 

económicamente al autor por su obra musical. En cambio, el copyright actúa como 

incentivo a la inversión de las grandes compañías discográficas, ya que solo ellas tienen 

el derecho a la reproducción de fonogramas, disminuyendo incertidumbre en la industria 

y asegurando rentabilidad por concepto de disco vendido. Sin embargo, para el músico 

este derecho no actúa como incentivo, ya que general es muy bajo el porcentaje de 

ingreso que percibe por disco vendido, incluso excluyendo por completo el fenómeno 

de la piratería en la industria.  

 

 El fenómeno de la reproducción ilegal de fonogramas (piratería) afecta 

directamente a las grandes compañías, ya que ahora existe más de un agente encargado 

de la reproducción musical de fonogramas, aunque en este caso de manera ilegal. 

 

 De lo anterior se entiende que el músico no percibe beneficios por concepto de 

copyright, sino que este derecho beneficia la inversión de las grandes compañías 

discográficas en la industria. En cambio el derecho de autor si beneficia directamente al 

músico o autor de la obra musical, otorgándole regalías económicas y de autor. 

 

En la actualidad, el Congreso de Chile ha propuesto un proyecto de ley que 

modificaría la ley vigente N°17.33648, en la cual se establecería un nuevo “marco de 

sanciones civiles y penales a las infracciones a los derechos de autor y conexos”. En 

dicho proyecto, se incrementa notoriamente la cuantía de las penas, que podrán fluctuar 

entre 540 días y cinco años de cárcel. Adicionalmente, se establece un aumento de las 

multas hasta en cuatro mil por ciento, y se permite de modo expreso la aplicación 

conjunta de las multas con las penas privativas de libertad, que en el sistema hoy 

vigente son alternativas. 

                                                
48 Ley Nº17.336 sobre propiedad intelectual 
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3.4  REVOLUCION DIGITAL 

 

 En la actualidad, el componente del mundo digital a través de Internet provee no 

solo información digital a todo el mundo, sino que también va ganando  terreno dentro 

de cualquier actividad económica, siendo un verdadero mercado virtual, donde es 

común apreciar transacciones de bienes y servicios digitales a cada momento. La IFPI 

estimó que para el año 2005 casi 20.000 millones de canciones se descargaron o 

intercambiaron ilegalmente en Internet49. 

 

 Podemos señalar algunos factores de esta revolución digital a continuación50: 

 

• El mejoramiento de los dispositivos de almacenamiento en los computadores 

hogareños y su abaratamiento, transformaron a este computador en un eficiente 

dispositivo reproductor de música. Los computadores adquirieron la capacidad 

de almacenar en sus discos duros miles de canciones mediante técnicas 

sofisticadas de compresión de archivos de audio y de reproducirlas sonoramente 

con excelente calidad, muy parecidas al sonido de un disco original. La más 

importante de estas técnicas de compresión es el MP3. 

 

• La irrupción de nuevas tecnologías de comunicaciones y la popularización de 

conexiones a Internet de alta velocidad. Esto permitió el ancho de banda 

necesario para distribuir música rápida y eficazmente al usuario hogareño a 

través de Internet. 

 

• La tecnología puso al alcance del público eficaces herramientas digitales de 

grabación, mezcla y edición de audio, reduciendo drásticamente los costos de 

realizar producciones musicales de buena calidad. 

 

 

 

 

                                                
49 IFPI 2006 
50 Palmeiro, C. 2004 
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3.4.1 MP3 y P2P 

 

 Como se señalo anteriormente, la técnica más importante de compresión de 

archivos es el MP3. Su origen data del año 1987, y su creación permitió reducir el 

tamaño de los archivos sin sacrificar calidad. Sin embargo, no fue hasta mediados de la 

década del 90 que el poder de procesamiento y almacenaje de los computadores 

hogareños y la velocidad de las conexiones a Internet permitieron la descarga eficiente 

de archivos en formato MP3. En la actualidad, estos archivos son verdaderos sustitutos 

cercanos a un disco original, y han transformado al computador en un verdadero 

dispositivo de audio, ya que si agregamos al computador una amplificación de sonido 

adecuada (parlantes o mini componente), el sonido del disco original se iguala. Por lo 

tanto, bajo un mismo dispositivo se pueden hacer descargas de archivos musicales, 

almacenarlos y reproducirlos. 

 

 La incorporación de las copiadoras de CDs  permitió a los usuarios traspasar sus 

archivos descargados a un soporte físico, el cual podía ser reproducido en un Discman o 

mini componente. También podemos nombrar la incorporación al mercado de 

dispositivos portátiles que reproducen y almacenan gran cantidad de música, conocidos 

como reproductores de MP3. Estos funcionan a la vez como reproductores de audio 

digital y disco duro portátil. 

 

 No obstante, estos archivos en formato MP3 pueden ser copiados una infinidad 

de veces en forma anónima, lo que imposibilita cualquier tipo de control o regulación 

sobre este ilícito. En 1999, un sitio ilegal conocido como Napster revolucionó el 

funcionamiento de descargas de archivos MP3 en Internet. Napster cambió el formato 

de descargas directas de archivos entre servidor - cliente, a un sistema de intercambio de 

archivos entre usuarios, los cuales a través de un servidor central permitía a los usuarios 

intercambiar y compartir sus archivos MP3. 

 

 En términos de la industria musical, Napster hizo de la piratería en Internet un 

fenómeno masivo, por lo que todas las grandes compañías discográficas se preocuparon 

y se unieron en contra de este fenómeno, ya que veían amenazado su negocio si es que 

los consumidores dejaban de comprar discos. 
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 La desaparición Napster provocó el surgimiento de una infinidad de clones, 

presentando características particulares que hacen más difícil obstaculizar o cerrar su 

funcionamiento. La principal característica que lo diferencia de Napster es que los 

usuarios ahora no se conectan a uno o varios servidores, sino que cada usuario se 

conecta con los demás usuarios por medio de un programa de manera totalmente 

descentralizada, de igual a igual, conocido como peer to peer (P2P), lo que imposibilita 

cortar de raíz este sistema, tal como lo hicieron con Napster. Del fenómeno podemos 

mencionar a varios íconos del P2P tales como Kazza, Imesh, Ares, entre otros. La 

primera reacción de las grandes compañías discográficas fue atacar con demandas a los 

usuarios que descargaban archivos desde sitios ilegales. No resultándoles este medio, 

empezaron a subir archivos de audio de mala calidad a estos sistemas, para que los 

usuarios prefirieran comprar el disco original.  

 

3.4.2 Distribución digital y Dinámica de la industria 

 

 La distribución digital de música rompe con toda estructura establecida 

anteriormente, ya que ahora los usuarios pueden elegir, descargar, almacenar y 

reproducir su música preferida sin moverse de su casa. Además, pueden copiar a un CD 

la música que deseen o bien traspasar los archivos a un reproductor de MP3. 

 

 Entonces, la llegada de la distribución digital abre una nueva dinámica en la 

industria musical, modificando así el modelo tradicional de la cadena de valor. La 

dinámica es la siguiente: el artista crea una obra musical, la que sube a una página Web 

para que sea descargada desde Internet (la mayoría de las veces de forma gratuita) por 

los usuarios, que en este caso serian los consumidores finales. Por lo cual, Internet 

integra verticalmente una serie de eslabones y agentes de la industria, dejando fuera de 

la cadena (a menos que ellos también se integren y utilicen Internet) a las compañías 

discográficas, a los fabricantes de discos, los distribuidores y finalmente los minoristas.  

 

3.4.3 Espejismo en Internet 

 

 En la actualidad sabemos que la descarga de archivos por Internet es muy fácil y 

eficiente, ya que el acceso y la velocidad de las conexiones ha ido en aumento en los 

últimos años. También sabemos que existen muchos sitios ilegales que ofrecen descarga 
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gratuita de archivos de audio o bien permiten a través de un programa que los usuarios 

compartan sus archivos musicales (P2P). Esto se extiende para todo tipo de archivos, 

dentro de los cuales se encuentran películas, libros, series de TV, juegos, software, entre 

otros. Por lo tanto, hay que reconocer que los métodos de distribución de productos se 

han reducido a solo un intermediario que es Internet y que el hábito de consumir música 

en el mundo ha cambiado. Sin embargo, este fenómeno afecta el funcionar y la 

existencia de varios actores en la industria musical, desde las compañías discográficas y 

minoristas que no pueden vender discos hasta los propios artistas que ven afectados sus 

derechos de autor.   

 

 Lo anterior pone en debate la legalidad que tiene bajar los archivos desde la red. 

Además, agreguemos que el consumidor percibe que no está cometiendo ningún ilícito 

con este acto dada la característica de invisibilidad de Internet, es decir, no veo a quien 

estoy perjudicando. Fernando Ubiergo se refiere a este fenómeno como el Espejismo en 

Internet
51. Esto porque el usuario percibe una sensación de gratuidad al bajar canciones 

de Internet, o mejor dicho, siente que no está desembolsando dinero al bajar canciones 

de la red. Entonces surge la pregunta: ¿es realmente gratuito bajar canciones desde la 

red? A primera vista no queda muy clara la respuesta, por lo que vamos a responder a la 

pregunta según lo que ocurre con los distintos actores de la industria musical afectados 

por este fenómeno digital.  

 

 Primero, las compañías discográficas tienen problemas para vender discos, por 

lo que sus ingresos disminuyen, disponiendo de menos recursos para invertir en nuevos 

proyectos musicales, ya que son los que tienen mayor incertidumbre en el retorno de la 

inversión y rentabilidad. Por otro lado, si disminuye la oferta musical la gente que 

trabaja en la grabación y producción de discos ve afectada su fuente de trabajo. Lo 

mismo sucede con los siguientes eslabones de la cadena de valor, como los fabricantes 

de discos y distribuidoras. 

 

 Segundo, las tiendas minoristas les cuesta mucho vender discos ya que el costo 

alternativo de bajar canciones desde Internet es muy inferior respecto al precio del disco 

original. Además, hay casos en que la gente encuentra que no vale la pena comprar un 

                                                
51 Ubiergo, F. 2007. “Espejismo en Internet” 
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disco original si solo le gusta una o dos canciones (‘hits’) específicas de un artista. Esta 

opción si la satisface descargar el archivo desde la red, ya que puedo bajar esa canción 

específica del artista sin necesidad de bajar el disco entero. Para enfrentar lo anterior, las 

disqueras tienden a reducir la oferta de discos y artistas, promocionando solo los discos 

de artistas más populares que tienen mayor probabilidad de ser comprados por sus 

seguidores más fanáticos. 

 

 Tercero, los músicos y artistas se ven perjudicados ya que no reciben regalías 

por concepto de derecho de autor y tampoco reciben un porcentaje por venta de discos. 

No obstante, reciben beneficios económicos cuando las personas descargan sus 

canciones, generan un gusto y preferencia hacia ellas, y luego compran la entrada para 

el concierto próximo de ese artista. Lo anterior pone de manifiesto que Internet funciona 

como un eficiente medio de difusión del artista y su música. 

 

 Finalmente nos enfocaremos en el consumidor final, que en este caso son los 

usuarios que descargan canciones desde Internet. Esto usuarios perciben cierto grado de 

gratuidad en el servicio, ya que los archivos de audio se pueden descargar gratuitamente 

a través de programas gratuitos, donde la gente comparte sus archivos digitales. Pero en 

la realidad esto no es tan gratuito. Los usuarios deben pagar a los proveedores por el 

acceso a Internet, dependiendo del ancho de banda y el tiempo en que utilizan este 

servicio. Por lo tanto, los usuarios pagan indirectamente por la descarga de los archivos 

‘gratuitos’ al pagar sus cuentas a los proveedores de Internet. En este caso, los 

proveedores de Internet están lucrando con este fenómeno, ya que aumentaron sus 

ingresos debido al incremento en la demanda por el servicio, principalmente desde el 

hogar. Existen otros actores que también están lucrando con este fenómeno digital. Por 

ejemplo, tenemos el caso de Youtube52, en donde los usuarios visitan diariamente este 

sitio para ver los videos clips de sus artistas favoritos. Si nos fijamos bien en el sitio 

Web, existen una serie de publicidades incentivando la compra de productos o servicios 

ajenos al artista, por lo que se entiende que Youtube está recibiendo cierto pago 

monetario por concepto de publicidad en su sitio Web. 

 

 

                                                
52 www.youtube.com 
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IV. PIRATERÍA 

 

4.1 DEFINICION 

 

La piratería es una amenaza latente y de poderosa destrucción para la industria 

discográfica. El término pirata proviene del latín pirata, que significa “el que emprende 

o el que intenta fortuna”53, sin embargo, las acciones de estos hombres estaban al 

margen de cualquier ley. Según la historia, el más antiguo de los piratas fue un griego 

de nombre Polícrates, famoso por haber creado una gran fortuna con sus robos. 

 

Hoy en día el concepto de pirata se relaciona al establecido en sus orígenes  pero 

adaptado a las condiciones de la sociedad actual. Piratería es usado generalmente para 

describir el crimen deliberado de la copia ilegal a gran escala. 

 

En los comienzos de la industria musical como tal, las producciones se 

materializaban en vinilos los cuales eran caros, escasos y difíciles de copiar, el concepto 

pirata en ese entonces se usaba para aquellos discos que por lo limitada de su 

distribución pasaban a convertirse en un ejemplar de coleccionista vendiéndose o 

subastándose a precios altísimos. 

 

Más adelante en la era del cassette, comenzó en el mercado la réplica del vinilo a 

cintas de cassette y surge una nueva forma de hacer piratería. Por otra parte grupos de 

amigos o conocidos adquirían una sola producción original y luego hacían copias en 

cintas para cada uno, frente a esto la ley penal vigente en ese entonces debió hacer 

modificaciones para que estas reproducciones privadas y sin fines de lucro no fueran 

criminalizadas. Sin embargo, se dio paso a la comercialización de copias en mayor 

magnitud y se comenzó a llamar a éstas “copias piratas”. 

 

Las copias ilegales se incrementaron con los avances tecnológicos, el 

surgimiento de los CDs y DVDs, permitió obtener plagios más fidedignos y de mayor 

calidad. 

                                                
53 www.mipunto.com 
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La reproducción no autorizada de creaciones musicales se da en cuatro tipos 

como se describe a continuación54: 

 

• Piratería física: Fabricación y/o distribución de copias de grabaciones 

musicales en CDs sin el permiso del dueño de los derechos. Éstas a su vez tienen 

naturaleza comercial. El empaquetado puede o no ser igual al original. 

 

• Falsificaciones: Son un tipo de piratería física. Éstas son grabaciones no 

autorizadas que se empaquetan para asemejarse a la original, las reproducciones 

en algunos  casos son tan bien hechas que logran engañar al consumidor. 

 

• Bootlegs (copia clandestina): Son grabaciones no autorizadas de presentaciones 

en vivo o radiales. Éstas son duplicadas y vendidas sin el permiso del artista, 

compositor o sello discográfico. 

 

• Piratería en Internet: Se refiere al uso de Internet para la obtención de música 

y grabaciones no autorizadas para comercializar. Sin embargo, muchos usuarios 

de Internet descargan música sin fines de lucro pero de igual manera causan un 

enorme daño a la industria. 

 

4.2 PIRATERIA EN EL MUNDO 

 

Estudios de la Comunidad Europea estiman que la piratería y falsificación de 

bienes y/o productos que se transan en el mercado alcanzan entre el 5 % y el 7% del 

comercio mundial, lo que representa entre 200 y 300 mil millones de euros por año55. 

 

  Según datos proporcionados por la IFPI56, el comercio de discos piratas en el 

año 2005 se valoró en 3.600 millones de Euros, lo que es equivalente a 4.500 millones 

de dólares, es decir uno de cada tres discos vendidos es pirata. En el mismo período casi 

20.000 millones de canciones se descargaron o intercambiaron ilegalmente en Internet. 

Sin duda estas cifras son alarmantes y causan gran preocupación en los gobiernos y en 

                                                
54 IFPI 2007 
55 IIPA 2007 
56 Federación Internacional de Productores Fonográficos 
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los organismos que velan por el respeto de  la propiedad intelectual, ya que la piratería 

no solo causa desmedro a la libre creación, sino que desincentiva la inversión en la 

industria y fomenta la evasión de impuestos. 

 

  El formato de las copias piratas varía según la región del mundo. En Rusia, por 

ejemplo, predominan los discos prensados (del mismo tipo que los discos originales) 

mientras que en Latinoamérica y Europa, el formato pirata por excelencia es el CD-R. 

La IFPI estima que hay aproximadamente 1.040 plantas ópticas en el mundo, 300 de las 

cuales fueron abiertas en los últimos cinco años57. 

 

  España, que se presentaba como una de las naciones más prósperas para el 

desarrollo de la música legítima en Europa tanto por su calidad como por su número de 

artistas, fue consumida por el mercado negro registrando los niveles más altos de 

piratería en esa región del mundo, disminuyendo un tercio el mercado legal.  

 

Países asiáticos como China, India y Singapur, precursores de tecnología y 

grandes mercados, aparecen con elevados índices del comercio pirata y bajos niveles de 

control de éste. 

 

 La Oficina de la Representante de Comercio Exterior de Estados Unidos en su 

propósito de “proteger las ideas, invenciones y creaciones de los artistas del plagio y los 

ladrones” ha elaborado una Lista de Observaciones Prioritaria (Priority Watch List). En 

ella incluye países de todos los continentes y de todos los estratos socioeconómicos 

rankeados por el nivel de piratería que opera y los esfuerzos que cada uno de ellos 

realiza para combatirla. 

 

  Pese a los datos negativos proporcionados anteriormente, algunos países toman 

medidas anticipadas  para revertir la situación que aqueja a sus vecinos. Japón, donde su 

principal recurso es el capital humano, ha implementado políticas de educación para que 

sus habitantes reconozcan y respeten el real valor de la creación intelectual en todas sus 

formas. En el gráfico 4 se hace un paralelo entre el año 2005 y 2006 de las pérdidas 

                                                
57 Palmeiro, C. 2006 



Conducta del Consumidor y Piratería en la Industria Musical 

 75 

ocasionadas por piratería en la industria fonográfica en los países clasificados como de 

observación prioritaria. 

 

Gráfico 4
 PÉRDIDAS ESTIMADAS POR LA PIRATERÍA DE MÚSICA Y 

GRABACIONES
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4.3 PIRATERIA EN LA INDUSTRIA LATINOAMERICANA 

 

  En Latinoamérica, la inestabilidad económica, políticas ineficaces y bajas penas 

han provocado el desplome del mercado legal y la proliferación del mercado negro. 

Brasil y México, los mercados más grandes de la región, aparecen como uno de los 

países más afectados por la reproducción ilegal. Sólo en México en el año 2006 se 

vendieron más de 122 millones de unidades piratas contra 50 millones de unidades de 

discos legítimos, ocasionando pérdidas directas a la industria de más de 400 millones de 

dólares58. Cabe entonces hacerse la siguiente pregunta: ¿aportan estas cifras al 

crecimiento económico del país? La respuesta es no, ya que estos ingresos los obtienen 

un grupo reducido de la población que además de disminuir las entradas fiscales, 

perjudican la generación de empleos y lo más probable es que los recursos obtenidos 

sigan siendo “input” para  otros tipos de negocios ilegales. Por otra parte, las 

discográficas, los artistas y los sellos independientes se ven en la obligación de luchar 

contra quienes a simple vista se llenan los bolsillos de dinero a costo cero. 

 

Países menos desarrollados, donde existen pocas producciones musicales y 

carecen de artistas importantes y/o empresas discográficas dedicadas a la producción y 

                                                
58 AMPROFON 2007 
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distribución de música, la piratería ha sido una de las vías de acceso más barata y rápida 

a ella. 

 

República Dominicana, Paraguay, Perú, Venezuela, Argentina y Chile, entre 

otros, aparecen mencionados también en la lista de observaciones de los Estados Unidos 

principalmente por el escaso control del mercado ilegal y la falta de mano dura en la 

aplicación de la ley. 

 

  A nivel latinoamericano, no sólo efectos económicos son los que preocupan sino 

que también la desmotivación de quienes crean música local y la pérdida de identidad 

cultural.                  

 

En el cuadro 1, vemos el resumen de países latinoamericanos clasificados por la 

IIPA59 2007 como de observación prioritaria y de observación, es decir, presentan 

menor índice respecto a sus vecinos y han redoblado esfuerzos para disminuirlos, sin 

embargo continúan bajo seguimiento. 

 

Cuadro N°1

2006 2005 2006 2005

Priority Watch List
Argentina 82 69,5 60% 60%

Chile 29,6 22,7 44% 51%

Costa Rica 15,1 18,3 60% 60%

Rep.Dominicana 9,9 10,8 65% 75%

Mexico 486,6 376,5 67% 65%

Venezuela 50,6 33 80% 83%

Watch List
Brazil 176,5 334,5 40% 52%

Colombia 62,5 47,7 71% 71%

Ecuador 33 26,3 98% 90%

Perù 53,5 65 98% 98%

Especial 306 Monitoring
Paraguay 128 128 99% 99%

TOTALS 1127,3 1133,3

Fuente: IIPA 2007

Musica y Grabaciones

Paises de Amèrica Perdidas Niveles

 

                                                
59 International Intellectual Property Alliance 
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Los gráficos 5 y 6 representan los niveles de piratería en los países 

latinoamericanos entre los años 2002 y 2006, y las pérdidas ocasionadas a la industria 

musical en el año 2006, respectivamente. 

 

Gráfico 5
 NIVELES DE PIRATERÍA EN LATINOAMÉRICA
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Gráfico 6
 PÉRDIDAS DE LA INDUSTRIA DE LA MÚSICA EN EL 2006
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4.4 PIRATERIA EN LA INDUSTRIA CHILENA 

 

La industria musical chilena no se ha mantenido lejana a la emancipación pirata, 

sino más bien, ha sido uno de los focos precursores para países que lo rodean en el 

continente. La IIPA ha entregado cifras lamentables de pérdidas en el mercado local. 
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Estados Unidos y otros organismos reguladores han ejercido presión al país para 

que las autoridades fijen medidas eficaces contra el comercio ilegal de producciones 

fonográficas y de otras especies, ya que se espera que Chile cumpla debidamente con 

sus obligaciones bilaterales impuestas por los múltiples tratados que ha firmado en los 

últimos años. Respecto de informes anteriores entregados por dichos organismos, Chile 

en el  año 2006 no ha mostrado mejorías. 

 

Las ventas de discos piratas se concentra en la mayoría de las ciudades y ferias 

del país, y el gran punto de transacción se da en las calles. Esta situación se ve 

resguardada por grupos organizados que actúan agresivamente protegiéndose contra los 

operativos realizados por la policía. 

 

Por otra parte, las importaciones masivas de CDs vírgenes desde el sudeste 

Asiático son usados en el mercado negro. Éstos son especialmente ingresados en la 

Zona Franca de Iquique, la que actúa además de puerta de entrada para Bolivia, 

Paraguay y Brasil. 

 

En  Chile, las pérdidas por causa de la piratería se estiman en 95,6 millones de 

dólares, de las cuales un 44% corresponden a la reproducción ilegal de grabaciones y 

composiciones musicales60. Peor aún, la tendencia es que estas prácticas aumenten y 

continúen afectando a la industria, la propiedad intelectual y la supervivencia de los 

artistas nacionales. Según un estudio realizado por IFPI Chile61, gran parte de los 

chilenos declaran haber adquirido en al menos una oportunidad discos piratas, y lo que 

es mas preocupante, un porcentaje no menor de quienes consumen música original están 

predispuestos a obtener música pirata si ésta se encuentra a precios significativamente 

bajos con respecto a la versión original. A lo largo del país, el comercio establecido se 

ha visto perjudicado con cierres y quiebras de pequeñas disquerías, así como también de 

grandes casas musicales de origen internacional como Musimundo. 

 

En Chile resulta lamentable que pese a lo pequeña que es la industria y la 

escasez de producciones locales, los artistas que más se ven afectados por las 

reproducciones ilegales es justamente los artistas nacionales. No es menor mencionar el 

                                                
60 IIPA 2007 
61 IFPI 2006 
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fenómeno del programa televisivo de TVN62 “Rojo: fama, Contrafama”, donde jóvenes 

que se proyectaban en el ámbito musical resultaron ser en el año 2005 unos de los más 

pirateados. Entonces, ¿Cómo se pretende que el mercado musical legítimo crezca si no 

hay resguardo apropiado para el trabajo que se crea?. 

 

El cuadro 2 muestra la evolución del nivel de piratería según la industria en los 

últimos 5 años además de las pérdidas que esta les ocasiona. 

 

Cuadro N°2

Pérdidas Nivel Pérdidas Nivel Pérdidas Nivel Pérdidas Nivel Pérdidas Nivel

Grabaciones de sonido y 

composiciones musicales 29,6 44% 22,7 51% 24,8 50% 21,1 40% 14,0 35%

Software de Negocios 65,0 64% 55,0 66% 49,0 64% 42,0 36% 34,0 51%

Peliculas Nd Nd 10,0 35% 2,0 40% 2,0 40% 2,0 40%

Software de entretención Nd 20% Nd Nd 37,9 70% Nd Nd Nd Nd

Libros 1,0 Nd 1,0 Nd 1,0 Nd 1,1 Nd 1,1 Nd

TOTAL 95,6 88,7 114,7 66,2 51,1

Fuente: IIPA 2007

 CHILE                                                                                                                                                                         
Estimaciones de Pérdidas por Piratería (en millones de dolares US)                                    

y Niveles de Piratería: 2002-2006

2006 2005 2004 2003 2002
Industria 

 

Gráfico 7 
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En el gráfico 7 se aprecia con mayor claridad los datos entregados en el cuadro 

anterior. Se puede identificar que las industrias que presentan mayor desgaste en sus 

                                                
62 Televisión Nacional de Chile 
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ingresos es la industria de Software de Negocios con pérdidas estimadas de 65 millones 

de dólares en el 2006 y la Industria de la Música en la categoría de grabaciones y 

composiciones musicales con pérdidas estimadas de 29.6 millones de dólares. Ambas 

industrias han incrementado las pérdidas con respecto al año anterior en un 30% y 18% 

respectivamente. 

 

El Gráfico N°8  establece  una comparación del nivel de piratería existente en 

los mercados de Chile y su vecinos latinoamericanos. 

 

Gráfico 8
 NIVEL DE PIRATERÍA EN 

CHILE Y SUS PARES LATINOAMERICANOS
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4.5 PIRATERIA Y TECNOLOGIA 

  

Anteriormente se describió el cambio que ha experimentado el ejercicio de la 

copia ilegal de música desde el vinilo hasta Internet, este ha ido al ritmo de los avances 

tecnológicos. Cada vez más la tecnología esta al alcance de las personas comunes y 

corrientes quienes buscan sacar el máximo provecho de ellas. 

 

Hay quienes consideran que la tecnología juega un rol fundamental y vislumbra 

un positivo desarrollo para la industria de la música. Para algunos productores y 

distribuidores de música, el mundo digital abre una serie de posibilidades, desde mayor 

crecimiento de ventas, mejores márgenes de comercialización, mayor alcance y menores 

costos, pero también trae las conocidas desventajas como lo es, principalmente, el 

intercambio ilegal de contenido, comúnmente conocido como "piratería digital". 
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Sin embargo el presidente de Warner Music Latina, Iñigo Zabala, considera que 

junto con la piratería los cambios tecnológicos es la primera razón del declive del 

mercado musical. El vicepresidente de la Asociación de la Industria de la Grabación 

contra la piratería (RIAA siglas en inglés), Brad Buckles, reflexiona que “en  la piratería 

física hay que gastar dinero para comprar el producto, por lo que hay algunos que 

obtienen ganancias de la industria y otros pierden sin embargo, en la piratería digital no 

hay que pagar en la mayoría de los casos y se puede descargar música gratis desde 

cualquier punto del mundo gracias a Internet"63. 

 

Se cree que cerca del 70% de las 4.000 millones de canciones que se descarga de 

Internet corresponden a música en español. 

 

En todo el mundo, existen hoy más de 380 sitios para comprar música de forma 

segura y legal con catálogos que ofrecen más de 3 millones de tracks, sin embargo para 

estos sitios resulta difícil competir con aquellos que ofrecen descargas gratis. 

 

Latinoamérica no ha quedado atrás en la revolución digital y países como 

Argentina, Brasil y México presentan altas tasas de piratería a través de Internet. Según 

datos de la CAPIF64 2006, en Argentina se descarga legalmente música un 2% de lo que 

se descarga a nivel mundial. En Brasil, que compone un mercado musical de mayor 

tamaño, se descargan cerca de 1.200 millones de piezas musicales o canciones por año y 

estas son efectuadas por el 67% de la clase más alta e instruida de la sociedad brasileña. 

México por su parte, supera a las cifras entregadas anteriormente. Se estima que 

anualmente se descargan 1.700 millones de canciones las que equivalen a 110 millones 

de discos,  números que se encuentran sobre la producción legal en ese mercado. 

 

Ante estas cifras la IFPI no pierde el optimismo y cree que con políticas de 

control y promoción del uso legal de las redes de Internet se puede influenciar 

positivamente la conducta de los consumidores. Un estudio realizado por la IFPI, reflejó 

que a pesar de los altos índices de descarga ilegal de música éstos venían descendiendo 

y cada vez estaba tomando más fuerza el uso de sitios que cumplían con las condiciones 

                                                
63 http://www.e-mexico.gob.mx/wb2/eMex/eMex_233f6_not738_musica_latina 
64 Cámara Argentina de Productores de Fonogramas y Videogramas 
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de resguardo a los dueños de los derechos de las producciones musicales y a los 

consumidores otorgando variedad y por sobre todo seguridad en la descarga65.  

 

                                                
65 IFPI 2006 
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V. METODOLOGIA 

 

Para enriquecer aún más la investigación sobre la conducta del consumidor y 

piratería en la industria musical, recolectamos información en la propia industria 

musical con personas expertas en el tema, salimos a terreno a los lugares donde es 

frecuente la venta de productos ilegales o pirateados, y finalmente a modo de 

experimento aplicamos una encuesta a consumidores finales para obtener datos 

primarios
66. 

 

Los diseños de investigación se pueden clasificar de manera general como 

exploratorios o conclusivos. En nuestro caso, utilizaremos una Investigación 

Exploratoria67, la cual consiste en proporcionar conocimiento y entendimiento del 

problema en cuestión, es decir, proporcionar conocimiento sobre el fenómeno de la 

piratería en la industria musical chilena. Debido a que no existen en la actualidad 

estudios acabados sobre el tema de la piratería y propiedad intelectual, intentaremos dar 

el primer paso en la investigación del tema, focalizando la investigación en la conducta 

del consumidor final frente a la compra de discos ilegales (‘piratas’). Las distintas fases 

de nuestra investigación se detallan a continuación: 

 

En la primera fase se realizaron entrevistas en profundidad a personas expertas 

en la industria musical y en el tema de la propiedad intelectual, con el objetivo de 

obtener información de la industria para un primer entendimiento del funcionamiento de 

la misma. Entre los entrevistados se encuentran Jorge Katz, académico experto en 

materia de las industrias culturales; Fernando Ubiergo, músico y director de la SCD; y 

Lucas Márquez, músico. Estas entrevistas se utilizaron como fuente para la descripción 

de la Industria Musical, las cuales están detalladas y anexadas al final de este trabajo. 

 

En la segunda fase de la investigación exploratoria, salimos a terreno para 

verificar los principales puntos de venta de copias ilegales de discos en la ciudad de 

Santiago, con el objetivo de realizar observaciones y recolectar información en el lugar 

mismo de estudio. Nos focalizamos principalmente en el Mercado Persa de BioBío, 

                                                
66 Datos primarios se refiere a los datos que origina el investigador con el objetivo de establecer el 
problema de investigación. 
67 Malhotra, N. 2004 
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ubicado en la comuna de Santiago, a pasos del metro Franklin. Posee una extensión de 

más de 8 cuadras, y existe desde hace más de cincuenta años. Funciona en su cien por 

ciento de capacidad los fines de semana y los feriados, desarrollándose como un 

dinámico comercio formal, ordenado, aseado y en algunos sectores con vigilancia 

policial. Durante el resto de la semana funcionan alrededor de un sesenta por ciento de 

sus locales68. El comercio formal se realiza en los denominados galpones, los cuales 

están organizados según el rubro del negocio. Podemos nombrar los galpones de ropa y 

accesorios, los galpones de electrodomésticos, los galpones de muebles, los galpones de 

computación y tecnología, entre otros. La venta de discos musicales se realiza 

principalmente en los galpones de tecnología. En este tipo de galpón se venden 

principalmente productos como juegos y softwares de computador, películas en formato 

DVD, y música en formato CD, vinilo y cassette. Si bien, presumíamos un alto grado de 

piratería en estos galpones, en la realidad no era tan así. Notamos que la mayoría de los 

locales se dedicaba a la venta de discos originales, con precios más económicos respecto 

a una disquería, e incluso con publicidad en contra de la piratería. No obstante, hay que 

destacar que existen muchos locales que se dedican a la venta de soportes físicos en 

estado virgen (CDs y DVDs principalmente), los cuales son destinados a la copia ilegal 

del consumidor hogareño, o bien a la copia ilegal de las grandes mafias capitalinas. Por 

otro lado, también existe el denominado comercio informal, el cual funciona 

principalmente a través de vendedores ambulantes que sitúan sus puestos de trabajo en 

las calles y veredas. Estos vendedores están dedicados a ofrecer los más variados 

productos y a precios verdaderamente increíbles, lo que hace de su negocio un gran 

atractivo para los consumidores. Este oficio es de carácter ilegal, principalmente por dos 

razones: primero, porque no pagan patente a la municipalidad por situarse en la calle a 

vender; y segundo porque no entregan boleta por venta realizada. Debido a lo anterior, 

siempre están lidiando y escapando de carabineros para que no los tomen detenidos. Los 

vendedores ambulantes son los encargados de comercializar las copias ilegales que les 

proveen las mafias organizadas de la capital, vendiéndolas a un precio muy inferior 

comparado con el precio del disco original que venden las disquerías. 

 

En la tercera y última fase de nuestra investigación, quisimos abordar el tema de 

la piratería en la industria musical de forma cuantitativa, aplicando un cuestionario a 

                                                
68 Maturana, B. 2003 
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cierto grupo de personas, de manera de obtener algunos datos que proporcionaran algún 

entendimiento respecto al comportamiento de los consumidores frente a la compra de 

discos musicales, tanto originales como piratas. 

 

Esta investigación exploratoria es de carácter cuantitativa, no probabilística, 

seleccionando a los encuestados por conveniencia. La muestra fue de 159 encuestados, 

divididos principalmente en dos grupos de edad: jóvenes de 17 a 20 años estudiantes de 

un preuniversitario69 y jóvenes de 21 a 25 años estudiantes universitarios70. 

 

Las preguntas del cuestionario fueron las siguientes: 

 

1. ¿Qué tipo de música prefiere? Marque la(s) alternativa(s) que prefiere. 

2. ¿Cómo obtiene los CD`s o discos que hay en su hogar? Marque la(s) alternativa(s) 

que prefiere. 

3. De su grupo o artista favorito, ¿Cuántos discos originales tienes de ese grupo? 

4. De su grupo o artista favorito, ¿Cuántos discos pirateados tienes de ese grupo? 

5. ¿En su opinión, cual seria el “precio justo” por la compra de un CD original? 

6. ¿Cuales son los principales factores que motivan la compra de un disco musical 

cualquiera? Marque la(s) alternativa(s) que prefiere. 

7. ¿Cuanto tiempo dedica usted a la búsqueda de información (precio, calidad, lugar de 

compra, promoción, etc.) para la compra de un disco musical? 

8. En general, ¿cual es su percepción frente a la calidad del disco pirata? 

9. ¿Usted ha tenido problemas con productos piratas comprados anteriormente? 

10. Si su respuesta es afirmativa, ¿usted ha reiterado la compra en este tipo de 

productos? 

11. ¿Usted considera que la compra de un producto pirateado es un delito? 

                                                
69 PreuFEN. Preuniversitario de la Facultad de Economía y Negocios. www.preufen.tk 
70 Estudiantes de 5º año, Facultad de Economía y Negocios, Universidad de Chile. 
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VI. ANALISIS DE RESULTADOS 

 

Los principales resultados de la investigación exploratoria se describirán a 

continuación. Solo se consideraron las preguntas que son relevantes para el análisis de 

los modelos de conducta del consumidor. 

 

Se observa en el gráfico 9, los resultados de la pregunta respecto a la posesión de 

discos originales que tienen los consumidores. 

Gráfico 9: De su grupo o artista favorito, ¿Cuántos discos 

originales tienes de ese grupo?
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Incorporamos en la pregunta el tema de los gustos y las preferencias del 

consumidor, ya que junto con el precio es uno de los factores más importantes en la 

compra de discos musicales. Entonces, se testea si las personas que poseen un gusto 

excesivo por un artista están dispuestas a consumir en mayor cantidad los discos que 

estos producen y que son vendidos en lugares establecidos. 

 

Según el gráfico 10, los resultados indican que un 70% de los encuestados tienen 

al menos un disco original, no obstante el grueso de este porcentaje tiene como máximo 

tres discos originales, por lo que se podría inferir que el consumo de discos originales es 

bajo. Esto no implica que el consumo de música en general lo sea, sino más bien que la 

adquisición de las canciones o piezas musicales se realizan a través de otros medios. 
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Gráfico 10: De su grupo o artista favorito, ¿Cuántos discos 

originales tienes de ese grupo?

70%

30%

Tengo mas de un disco original No tengo discos originales

 

Por otro lado, cuando variamos el análisis sobre la posesión de discos musicales 

preguntando ahora por la posesión de discos pirateados, los resultados cambian y éstos 

se pueden observar en el gráfico 11.   

Gráfico 11: De su grupo o artista favorito, ¿Cuántos discos 

pirateados tienes de ese grupo?
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En este caso, los resultados vienen a resaltar la hipótesis planteada 

anteriormente, ya que según podemos observar en el gráfico 12, un 89% de los 

encuestados declaran tener al menos un disco pirata. Es decir, la compra u obtención 

ilegal de producciones musicales es más común de lo que se podría pensar, siendo esta 

vía mayor en porcentaje que la compra legal. 

A modo general, se podría entender que el consumo de discos y música pirata 

alcanza a la gran mayoría de la población y es transversal a la edad, sexo y condición 

social. 
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Gráfico 12: De su grupo o artista favorito, ¿Cuántos discos 

pirateados tienes de ese grupo?
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En variados estudios se piensa que el precio del disco musical es uno de los 

factores claves en las preferencias de los consumidores, y en particular quienes compran 

u obtienen música. En el gráfico 13 podemos observar los resultados sobre la 

percepción que tienen los consumidores respecto al precio justo de un disco original. El 

53,5% de los encuestados se inclina por un “precio justo” entre $3001 y $5000. 

Gráfico 13: ¿En su opinión, cual seria el “precio justo” por la 

compra de un CD original?

14,5%

53,5%

27,7%

4,4%
0,0%

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

Entre $1.000 y

$3.000

Entre $3.001 y

$5.000

Entre $5.001 y

$7.000

Entre $7.001 y

$.9000

$9.000 y más

 

Cuando hablamos del precio justo nos referimos al precio de referencia. Este 

representa lo que el producto “debería costar”, de manera que los consumidores estarían 

dispuestos a pagar el precio justo o un nivel de precios inferior. Como vemos en el 

gráfico 14, el 68% de los encuestados opina que el precio justo de un disco original 

debería estar entre los $1.000 y los $5.000, sin embargo, este rango se encuentra bajo al 

precio promedio de mercado de los productos discográficos. 
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Gráfico 14: ¿En su opinión, cual seria el “precio justo” por la 

compra de un CD original?
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Los resultados permiten inferir que el precio del disco efectivamente es 

fundamental en la decisión de consumo de los individuos, además, es la ventaja 

competitiva de los discos piratas, puesto que ofrecen un producto de similares 

características y a muy bajo precio. 

 

El gráfico 15 nos permite tener una idea de cuanto tarda el consumidor en el 

proceso de toma de decisión para la compra de discos musicales.  

Gráfico 15: ¿Cuanto tiempo dedica usted a la búsqueda de 

información (precio, calidad, lugar de compra, promoción, 

etc.) para la compra de un disco musical?
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El gráfico 16 muestra los datos agrupados en dos categorías de tiempo “mucho 

tiempo” y “poco e incluso nada de tiempo” en tomar una decisión de compra de un  

disco musical. Para un gran porcentaje (86%) de quienes respondieron la encuesta, el 

tiempo que dedican a buscar información de precio, calidad, promociones, etc. es 
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relativamente poco y muchas veces es una compra instantánea, por lo que podemos 

inferir que se trata de una compra impulsiva. 

Gráfico 16: ¿Cuanto tiempo dedica usted a la búsqueda de 

información (precio, calidad, lugar de compra, promoción, 

etc.) para la compra de un disco musical?
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Los consumidores se ven bombardeados diariamente por los vendedores piratas 

ofreciendo un producto barato, rápido y fácil de adquirir por sobre aquellos que se 

encuentran en lugares formales (disquerías, malls, etc.), entonces quienes no buscan 

información adicional podrían estar más vulnerables a comprar productos piratas. Solo 

basta con pasear por el centro de Santiago o las ferias de las comunas y ciudades del 

país para encontrar un sin número de comerciantes ofreciendo este tipo de productos. 

Además, el acceso casi total de la población a las redes de Internet que permiten obtener 

de manera eficiente la música que uno prefiere y a costo casi cero. 

 
El gráfico 17 muestra la percepción de calidad de nuestros encuestados, en el 

cual los valores permiten confirmar los resultados anteriores. Para la mayoría de los 

encuestados la calidad de un producto pirata es regular, sin embargo cerca del 90% tiene 

música de esta categoría. El desconocimiento que la persona tiene de las características 

del producto que está comprando en ese momento lo expone al riesgo de que éste no 

cumpla las expectativas y en consecuencia surjan sentimientos de insatisfacción. Sin 

embargo, como se señaló anteriormente, para muchos de los encuestados es tan bajo el 

valor que pagan por un disco pirata que están predispuestos a asumir tal riesgo, lo que 

nos indicaría que la calidad no es un atributo exigido y valorado para el común de los 

encuestados. Entonces, validando las cifras anteriores, la motivación principal para 

obtener un disco pirata es el precio, la poca censura y lo fácil que resulta adquirirlos.  
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Gráfico 17: En general, ¿cual es su percepción frente a la 

calidad del disco pirata?
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Los gráficos 18 y 19 tienen la finalidad de mostrar si la decisión del consumidor 

cambia una vez que tenga una mala experiencia con una compra de un producto pirata.   

Gráfico 18: ¿Usted ha tenido problemas con productos piratas 

comprados anteriormente?
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 Del 43% de los encuestados que declaran haber tenido problemas con los 

productos piratas, el 54% ha vuelto a comprar según lo muestra el gráfico 19. Según lo 

anterior, se podría inferir que las expectativas que se hacen los consumidores frente un 

producto pirata son bajas, por lo que el grado de insatisfacción que provoca también lo 

es. Por lo tanto, no existe rechazo a una nueva compra, donde el mal resultado del 

producto adquirido se puede justificar por el bajo precio que se paga por ellos. 
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Gráfico 19: Si su respuesta es afirmativa en la pregunta 

anterior, ¿usted ha reiterado la compra en este tipo de 

productos?
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El modelo de Ajzen y Fishben, basado en el paradigma de la acción razonada, 

podría explicar esta actitud ya que supone que las personas toman en cuenta las 

consecuencias de sus acciones antes de comprometerse o no comprometerse con una 

conducta. Para éste caso, los consumidores ya han tenido una experiencia previa con la 

compra y para un porcentaje no menor esta no ha sido buena, sin embargo, reiteran la 

compra asumiendo el riesgo de fracaso en la adquisición nuevamente. 

 

El gráfico 20 nos muestra que comprar un producto pirateado es para el 55% de 

los encuestados un delito, sin embargo para el 41% no lo es. Estos datos no son muy 

diferentes entre sí. El propósito de esta pregunta era comprender si la piratería se daba 

por falta de información de las normas vigentes, desconociendo el carácter de violación 

a la Ley de Propiedad Intelectual, o por conductas racionales basadas en la creencia de 

lo que se considera justo o de bajo rechazo y control social. El modelo de Verna supone 

que existe una  “fisura cultural” entre legalidad y legitimidad. La legalidad es atributo 

de todo aquello que es legal o conjunto de cosas prescritas por la ley, siendo la ley un 

acto soberano, y legitimidad o atributo de lo legítimo, por su parte, es aquello que es 

justo y equitativo y se aproxima más a la justicia natural que a la ley.  

 

Dentro de estas categorías coexisten otras actividades como las informales en la 

cual consideramos que cabe la piratería. Este sector está constituido por las actividades 

ilegales reconocidas como legítimas por la mayoría de la población perteneciente a una 

cultura determinada. 
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Gráfico 20: ¿Usted considera que la compra de un producto 

pirateado es un delito?
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Según el sondeo realizado y las conversaciones establecidas con los 

entrevistados más allá de las encuestas, los consumidores reconocen que la piratería es 

un acto ilegal, sin embargo lo justifican por el alto precio de los productos musicales y 

lo difícil que resulta acceder a ellos para el común de las personas. Además, aquellos 

que consideran que la piratería es ilícita adquieren los productos a través de este medio. 
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VII. CONCLUSIONES 

 

Todo lo que se ha planteado en este trabajo deja en claro que la piratería o la 

existencia de mercados informales provocan un dilema en la sociedad, principalmente 

ético, económico y legal. Además, como todo dilema, es controversial al no dejar claro 

la necesidad de protección para ciertas industrias o productos y tampoco el daño que se 

hace a terceros, como por ejemplo mercados, firmas o personas innovadoras. Los 

consumidores, al elegir productos originales o piratas, de alguna manera (quizás 

inconsciente) expresan su posición u opinión frente a este fenómeno. 

 

 Creemos que en un mundo que vive en una constante evolución, aplicar 

sanciones a los consumidores sin saber las motivaciones de compra no tiene ningún 

sentido. Recordemos la publicidad “No mates la Música” o “La piratería es un robo”, en 

el cual se deja al consumidor o como un asesino o como un delincuente, atribuyendo la 

culpa a los consumidores de la existencia de la piratería. Además, la campaña no 

incentivaba la compra a discos originales, más bien resaltaba lo ilegal de la compra de 

discos piratas. 

 

 Muy pocos estudios plantean que la piratería actúa como un fenómeno en la 

economía y en la sociedad, sino más bien señalan que es un gran problema que hay que 

combatir. En nuestro caso, planteamos ambos puntos de vista. Hay que combatir las 

grandes mafias que lucran a través de la piratería y que afectan gravemente a la 

economía. Pero también hay que aceptar que la piratería es un fenómeno, y beneficia en 

algunas situaciones a distintas personas en la industria. Por ejemplo, para la difusión de 

la música de los artistas, motivando a la gente a comprar la entrada para el concierto de 

su artista favorito. También, beneficia a la gente que no puede acceder a la música 

porque el precio del disco original es muy elevado.  

  

Según lo anterior, se podría establecer que el fenómeno de la piratería no es más 

que una respuesta a un estímulo que entrega el mercado, para lograr convertirse en una 

verdadera amenaza que induzca a las firmas a establecer precios adecuados o más justos 

a todo tipo de bolsillos sin necesidad de incorporar otro tipo de regulación. Dentro de 

los textos revisados se afirma que la piratería es una respuesta a las irregularidades del 

mercado para obligar a las firmas a tener precios competitivos. Otro estudio indica que 
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la actividad de comprar un producto pirata es un acto legítimo pero de carácter informal. 

Es decir, el sector informal está constituido por las actividades ilegales reconocidas 

como legítimas por la mayoría de la población perteneciente a una cultura determinada. 

 

 Si consideramos a la música como un bien de carácter público, la piratería 

musical entonces, surge como respuesta a la necesidad de la sociedad de escuchar 

música. Desde este punto de vista, la piratería sería el canal de distribución natural de la 

música de hoy en día, sumado a la distribución digital de la música a través de Internet. 

No obstante, hay que dejar en claro su efecto negativo en la industria y en la economía 

en general, ya que este tipo de negocio se realiza en mercados informales, organizado 

como verdaderas mafias que violan una serie de leyes. Además, muchas personas ven 

afectadas su fuente de trabajo (sonidistas, artistas, ingenieros en sonido, etc.). 

 

 Respecto al debate sobre los derechos de autor y copyright, se entiende que el 

músico no percibe beneficios por concepto de copyright, sino que este derecho beneficia 

la inversión de las grandes compañías discográficas en la industria. En cambio, el 

derecho de autor si beneficia directamente al músico o autor de la obra musical, ya que 

le proporciona regalías económicas y de autor. 

 

 Respecto al precio del disco, podemos concluir que el precio del disco original 

que venden los minoristas está muy por sobre el precio de referencia o “precio justo” 

que tienen los consumidores. De cierta forma, el precio del disco pirata marca un piso o 

“precio mínimo” de lo que cuesta un disco musical. Si a esto le agregamos el factor 

Internet, donde se pueden descargar canciones gratuitas, no nos parece muy extraño que 

el consumidor prefiera comprar un disco pirata, ya que la diferencia de precios es muy 

abultado y el producto final (disco) es muy similar.  

  

 Según lo anterior, los participantes de la industria musical deberían aprovechar 

más Internet como un medio eficiente de llegar a los consumidores. De hecho, en la 

actualidad muchas bandas emergentes suben sus discos a la Web para que los usuarios 

descarguen gratuitamente sus canciones, con el objetivo de hacerse conocidos y que 

compren la entrada de su próximo concierto.  
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El análisis de los resultados de la investigación realizada nos permite tener una 

idea del comportamiento de los consumidores de discos piratas. De lo expuesto 

anteriormente podemos deducir o inferir ciertos factores que influyen en la decisión de 

compra de productos piratas y también aquellos aspectos sicológicos o sociales que la 

facilitan. A continuación se muestran algunos resultados: 

 

• El consumo de discos piratas es mayor que el consumo de discos originales, 

siendo el factor precio el principal detonante de esta preferencia. 

• El acto de piratear y/o comprar discos piratas es transversal a la edad, sexo, nivel 

educacional y condición social de los individuos. 

• La gran diferencia de precios de los discos originales que a veces alcanza hasta 

10 o más veces el precio del disco pirata es un factor clave en las preferencias de 

los compradores de discos por lo tanto no están dispuestos a pagarlos. 

• A pesar que para la mayoría de los consumidores la calidad de un disco pirata es 

regular, este atributo es menos relevante que el bajo precio del mismo. 

• Las expectativas que se hacen los consumidores de un producto pirata son bajas, 

no son  más allá que el producto cumpla con la función básica, por lo tanto si 

éste tiene fallas el  impacto en su satisfacción es baja también, por lo tanto no 

tiene reparos en volver a comprar. 

• Para muchos consumidores comprar un disco pirata es buen negocio, ya que 

adquieren un producto con similares características de un original pero a un 

precio muy bajo. 

• La “fisura cultural” podría explicar el concepto que tienen los consumidores de 

la piratería, es decir, aún creyendo que es un acto ilegal lo justifican. 

• La compra de un disco es de carácter impulsiva, ya que para la toma de decisión 

de éste, el individuo destina muy poco tiempo en la búsqueda de información. 

• Los factores precio y gusto excesivo por el artista son los factores determinantes 

en la motivación de la compra de un disco. 

 
 A modo de finalizar, y debido a que el tema de la piratería debiera ser un punto 

importante en la agenda de cualquier gobierno de turno, dejamos a disposición algunas 

medidas prácticas que pueden servir tanto para reactivar el negocio de la música como 

para beneficiar económicamente el trabajo de los artistas: 
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• Cobrar a los soportes físicos vírgenes, en los cuales se almacenan archivos 

musicales, un diferencial dirigido especialmente a una recompensa económica al 

autor o interprete de la obra musical. 

• Cobrar un precio diferencial mayor por la compra de Reproductores de MP3 y 

discos duros en los cuales se pueden reproducir canciones en formato MP3 o 

similares, destinando el dinero a los músicos y artistas. 

• Disminuir o anular el impuesto al valor agregado (IVA) a los discos musicales. 

Esta medida se puede extender en general a todos los bienes de carácter cultural, 

como los libros, películas, etc. 

• Aumentar las penas contra las mafias organizadas de la piratería musical. 
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IX. ANEXOS 

 
9.1 ENTREVISTAS EN PROFUNDIDAD 

 

1.1 Entrevista a Fernando Ubiergo. 5/07/2007. Director de la SCD, Chile. 

Transcrita por Francisco García. 

 

Definición música: la música contribuye directamente en la felicidad de las personas. 

Además, posee la característica que es dinámica en el tiempo, ya que permanece incluso 

inter generacionalmente. 

 

La SCD funciona con un directorio de músicos, los cuales contratan a un grupo 

externo de abogados e ingenieros que fiscalizan y administran todo lo relacionado con 

el pago de regalías y cobros de derechos de autor. La SCD  destina el 20% de sus 

recursos a este tipo de externalización.  

 

Objetivos de la SCD: 

1. Promover un mayor compromiso con los artistas. 

2. Combatir contra la mafia organizada de piratería en Chile.  

3. Proteger a los músicos de la explotación de los sellos discográficos. Es decir, 

proteger a los músicos del lucro indiscriminado y abusivo de las discográficas. 

4. Promover un cambio cultural respecto a la música en Chile.  

5. Generar incentivos monetarios en base a regalías por concepto de derechos de 

autor, con el objetivo de que los músicos puedan ejercer su profesión 

tranquilamente. 

 

En la actualidad existen más de 5.000 socios de la SCD, inscribiéndose cerca de 

400 socios al año, todos ellos con distintas categorías. Por ejemplo, para ser socio activo 

de la SCD se entra en un período de prueba de 3 años donde hay que facturar por lo 

menos $40.000 al año. El objetivo es generar un filtro de entrada para que no cualquier 

persona pueda acceder a ser socio y optar a todos los beneficios de la SCD.  

 

Definición ARCHI: Asociación de radiodifusores de Chile. Ejemplo del panadero y la 

harina. Sin harina no hay pan. Sin música (o músicos) no hay radios. 
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El programa sintoniza tu música es un acuerdo entre la SCD y la ARCHI. 

Promueve el libre acceso de cualquier radio a la base de archivos de la música nacional, 

es decir que cualquier radio emisora tiene el acceso a cualquier canción o artista 

nacional para transmitirlo. Entonces, la música nacional no discrimina por radioemisora. 

 

En la actualidad, las radioemisoras pagan entre el 1,5% y el 2,5% de la factura a los 

músicos. 

 

Internet como medio de difusión. Se acepta la copia privada, pero con la condición que 

se cobre un diferencial al soporte físico (CD), y que ese diferencial se lo lleve el músico. 

Por ejemplo, si un CD virgen cuesta al público $500, entonces se debería cobrar $510 y 

esos $10 extra van como ingreso a los músicos. Es decir, se acepta que la gente baje 

discos por Internet, pero al momento de copiarlos, se tenga en consideración el pago al 

músico a través de este diferencial en el pago por soporto físico virgen. 

 

1.2 Entrevista a Jorge Katz. 05/07/2007. Profesor de cátedra “Desarrollo 

Económico” en FEN, Universidad de Chile. Transcrita por Francisco García. 

 

Si analizamos la industria musical desde una perspectiva estática, podemos entender la 

fijación de precios respecto a los actores de la industria de la siguiente forma: 

 

1. Sellos discográficos 

 Se dividen en multinacionales (majors) e independientes (indies). Las majors 

 poseen un costo fijo mayor que las independientes, por lo que cobran un precio 

 más alto por disco en comparación con las indies. Las indies en cambio, estarán 

 dispuestas a vender el disco a un precio inferior (casi al costo del disco), por lo 

 que sacrificarán rentabilidad versus seguir trabajando en lo que les apasiona, ya 

 que no están dispuestos a trabajar en otro rubro (efecto similar al de los 

 músicos). 

 

2. Distribuidoras o minoristas (por ejemplo feria del disco).  

 Son empresas multinacionales, que exigen una cierta tasa de rentabilidad por su 

 inversión. Es decir, quieren obtener ganancias en el rubro que ellos escojan. Por 

 lo tanto cobran un precio mayor del disco al consumidor (Supuesto: $9.000), ya 
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 que exigen una rentabilidad mayor o similar a la del mercado. Ellos tienen el 

 capital para poder invertir en cualquier industria. Además, tampoco tienen la 

 mentalidad de los músicos o gente aficionada a la música que estaría dispuesta a 

 sacrificar ingreso por trabajar en lo que le apasiona.  

 

El análisis anterior cambia si dinamizamos el tiempo. Los sellos discográficos al 

detectar artistas populares, aprovechan a ese artista para diferenciarse en la industria 

frente a su competencia, por lo que empiezan a cobrar más caros sus discos. De igual 

modo, las distribuidoras detectan a este artista sobresaliente (por ejemplo Shakira) e 

invierten en promoción en este artista para vender más caro sus discos. Este artista 

destacado se comporta distinto en el mercado y puede cobrar un precio diferencial 

mayor. 

 

Desde un punto de vista económico la música posee dos características: 

 

1. No rival: el uso del bien es no rival, es decir, yo siendo un consumidor de un 

libro o un CD no agoto el uso del bien en el proceso de leer o escuchar ese CD. 

Otra persona lo puede “reutilizar”. 

2. No excludible: se cita el ejemplo de John Stuart Mill sobre el uso del faro en 

cierta isla. Ese faro sirve como indicador para los barcos de que hay tierra cerca. 

Ese faro sirve de utilidad para todos los barcos o lanchas que lo vean, es decir, es 

de uso público. 

 

Noción del bien musical como bien publico. La música, según el gobierno, tiene 

carácter y rasgos de patrimonio publico cultural (o mejor dicho “bien publico”), 

entonces, ¿Por qué se le ponen patentes o derechos de propiedad a la música? 

 

Sobre los derechos de propiedad se puede analizar desde dos actores en la industria: 

1. Actúa como incentivo a la inversión de las grandes compañías discográficas, ya 

que restringen el mercado, aseguran rentabilidad y disminuyen incertidumbre. 

2. Para el músico, el derecho de propiedad no actúa como incentivo, ya que el esta 

dispuesto a sacrificar ingreso por seguir trabajando “en lo que le gusta” y no esta 

dispuesto o le cuesta mucho trabajar en otro rubro. 
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1.3 Entrevista a Lucas Márquez. 09/07/2007. Músico y diseñador gráfico. 

Transcrita por Francisco García. 

 

1) Describir el proceso desde la producción del disco hasta su comercialización. 

 

El proceso es bastante simple, partiendo del punto que el músico tiene cierta cantidad de 

canciones existen dos opciones: Independiente o Dependiente. 

 

La primera opción “independiente”, consiste en grabar la cantidad de canciones 

que tiene el grupo con un presupuesto propio, ya sea en un estudio de grabación o en un 

home-studio (la cosa es grabar el disco como sea). Luego de esta etapa hay que hacer 

que este disco se transforme en muchos discos, por lo que también existen 2 formas: la 

primera es hacer muchas copias de este disco con presupuesto propio y llevarlas a 

distintas tiendas para que las vendan (tiendas portal Lyon o similares) y la segunda es ir 

a algún sello pequeño con el disco terminado y pedir que éste se encargue de hacer una 

mayor cantidad de unidades y distribuirlas, lo que es más ventajoso (siempre y cuando 

el sello considere que la banda tiene un potencial comercial importante para ellos). Si es 

así, el sello tendrá una mayor capacidad de distribución que el grupo por si sólo, y 

obviamente ganará un porcentaje de cada disco que se venda en el mercado, esto para 

poder recuperar la inversión en copias y distribución que hicieron. 

 

La segunda opción “dependiente”, consiste en tener un par de canciones y 

asistir a una multinacional como Warner, EMI, etc (cosa que casi no existe ahora), y 

mostrar las canciones del disco. Si al sello le interesa ellos pagarán la producción, 

grabación, distribución y comercialización del disco. Además se encargan del punto 

más importante que es la promoción del disco (hacer sonar el tema en radio, videos del 

disco, entrevistas prensa escrita y TV, etc). Claramente el artista abarcará mucho más 

gente en esta opción: podrá vender más copias de su disco, sonar más en radio y tocar 

más en vivo. Personalmente me parece que no sólo es la mejor opción sino que es la 

única opción que existe de surgir. La contra de esta opción esta en que, obviamente  el 

sello toma muchas decisiones dentro del disco, ya que de cierta manera pasa a formarse 

una sociedad entre el artista y el sello discográfico, es decir, también ganan bastante 

más dinero que en las opciones anteriores, ya que tienen mucho más capital invertido en 

el producto. 
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2) ¿Cuales son las alternativas que tiene un músico para grabar un disco? 

 

Las alternativas que tiene un artista de grabar un disco no son muchas. Si pensamos en 

un disco como el que nosotros estamos acostumbrados a escuchar, las posibilidades que 

tiene un artista nacional para grabar un disco son casi nulas. Es decir, el lograr pagar 

producción, arreglos, estudio de grabación profesional, masterización, etc., es algo que 

sólo se puede hacer con el apoyo de una multinacional y difícilmente en un primer disco 

(sería mucho riesgo para el inversionista). No obstante, en la actualidad un artista 

también puede grabar un disco con un home estudios, es decir, un computador con una 

buena tarjeta de sonido, una mesita de grabación y un par de micrófonos. Claro está que 

no quedará un resultado tan profesional, pero depende también de lo que el artista este 

buscando. Según lo anterior, se desprende que un disco puede costar entre $300.000 y 

$20.000.000 en Chile. En el extranjero los costos pueden ser considerablemente más 

elevados. 

  

3) ¿En que parte del proceso intervienen los “piratas” y cual es su modo de 

operar? 

 

Los piratas intervienen generalmente cuando el disco sale a la venta, aunque también 

puede haber casos en que los piratas se consiguen el disco antes de que salga a la venta. 

Esto se debe a que funcionan como verdaderas mafias, con bastante poder de capital. Su 

modo de operar es el siguiente: El disco nadie sabe como llega a las manos de “Don 

Vito”, quien es el encargado de realizar una inmensa cantidad de copias en sus 

almacenes ocultos, limpios de policías e investigaciones. Una vez realizadas las copias, 

manda a distribuir éstas a distintos vendedores “piratas” que son los que nosotros vemos 

frecuentemente en las calles y en zonas comerciales típicas de la piratería en la capital. 

Estos venden los discos y entregan un porcentaje (alto) del dinero a “Don Vito”.Por lo 

tanto, es difícil de parar la piratería existente, ya que el corazón del asunto nosotros no 

lo vemos. 
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4) ¿Cuanto del precio final del disco es lo que se lleva el músico? 

 

Si calculamos que el precio promedio de venta de un disco es aproximadamente 

$10.000, un 50% de este valor le pertenece a la feria del disco (impuestos, distribución, 

etc.). De los $5.000 restantes tenemos que descontar el costo de fabricación del disco 

que son aproximadamente unos $1.500, por lo que quedamos en total para repartir entre 

el sello y el artista $3.500. Ahora, el porcentaje que recibe el artista depende del poder 

de negociación del mismo al firmar contrato con el sello. En general, este porcentaje no 

sobrepasa el 20%, por lo que el artista recibe entre los $200 y $700 aproximadamente 

por disco, eso que ni consideramos que el artista generalmente es una banda o grupo, 

por lo que ese dinero se debe repartir entre los integrantes del grupo. 

 

5) A tu juicio, ¿Cuales son las posibles soluciones contra la piratería musical? 

 

Lamentablemente creo que no existen muchas soluciones eficientes contra la piratería. 

Es un hecho la existencia de Internet, medio por el cual es muy simple lograr difundir 

cualquier tipo de material alrededor de todo el mundo. La mejor "solución" pasa por 

bajar los precios de los materiales originales, para hacerlos mas accesibles al 

consumidor final. Pero también el problema radica en la educación (cultura) de la gente 

y eso ya es otro tema. Finalmente, con el tipo de grupos que salen hoy en día no se si 

vale la pena comprar un disco por 1 o 2 temas buenos, comparada con décadas 

anteriores donde podías comprar un disco en el cual tenias 10 o 12 hits. “El álbum 

blanco ya no existe”. 

 

6) En tu opinión, ¿cual es el futuro de la industria musical en Chile? 

 

Creo que ya estamos en la etapa de muerte de la industria discográfica en Chile. Warner 

y EMI se están retirando paulatinamente de la industria, siendo que ambos eran los 

grandes representantes de música nacional. Creo que el futuro va por el lado en que los 

artistas aprendan a difundirse por si solos y hagan unos buenos cursos de Marketing. 

Esa es la mejor solución para la industria musical, por que a la discográfica muy poco le 

queda. 

 
 



9.2 CUESTIONARIO A CONSUMIDORES 

 

1) ¿Qué tipo de música prefiere? Marque la(s) alternativa(s) que prefiere. 

a) Música de EE.UU. 

b) Música europea 

c) Música latinoamericana 

d) Música chilena (nacional) 

e) Música asiática 

f) Otra música 

  

2) ¿Cómo obtiene los CD`s o discos que hay en su hogar? Marque la(s) 

alternativa(s) que prefiere. 

a) Los compra en disquerías 

b) Los compra en tiendas o locales 

 establecidos 

c) Los compra en grandes tiendas 

d) Los compra en la calle 

e) Se los prestan familiares o 

 amigos 

f) Se los han regalado 

g) Los copia 

h) Los baja de Internet 

i) Los compra por Internet 

j) No tiene 

  

3) De su grupo o artista favorito, ¿Cuántos discos originales tienes de ese grupo? 

a) 1 a 3 discos originales 

b) 4 a 6 discos originales 

c) 7 a 9 discos originales 

d) 10 y más discos originales 

e) No tengo discos originales 

  

4) De su grupo o artista favorito, ¿Cuántos discos pirateados tienes de ese grupo? 

a) 1 a 3 discos pirateados 

b) 4 a 6 discos pirateados 

c) 7 a 9 discos pirateados 

d) 10 y más discos pirateados 

e) No tengo discos pirateados 

  

5) ¿En su opinión, cual seria el “precio justo” por la compra de un CD original? 

a) Entre $1.000 y $3.000 

b) Entre $3.001 y $5.000 

c) Entre $5.001 y $7.000 

d) Entre $7.001 y $.9000 

e) $9.000 y más. 



 

6) ¿Cuales son los principales factores que motivan la compra de un disco musical 

cualquiera? Marque la(s) alternativa(s) que prefiere. 

a) Relación precio/calidad 

b) Publicidad/Promociones 

c) Compra impulsiva 

d) Gusto excesivo hacia el artista o 

grupo 

e) Otros factores  

  

7) ¿Cuanto tiempo dedica usted a la búsqueda de información (precio, calidad, 

lugar de compra, promoción, etc.) para la compra de un disco musical? 

a) Poco tiempo 

b) Mucho tiempo 

c) Nada de tiempo 

d) No sabe/No responde 

  

8) En general, ¿cual es su percepción frente a la calidad del disco pirata? 

a) Buena 

b) Regular 

c) Mala 

d) No sabe/No responde 

  

9) ¿Usted ha tenido problemas con productos piratas comprados anteriormente? 

1. SI 

2. NO 

3. No sabe/No responde 

 

10) Si su respuesta es afirmativa, ¿usted ha reiterado la compra en este tipo de 

productos? 

1.  SI 

2. NO 

3. No sabe/No responde 

 

11) ¿Usted considera que la compra de un producto pirateado es un delito? 

1. SI 

2. NO 

3. No sabe/No responde 

 

 


